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INTRODUCCiÓN 

En la sociedad existen conductas alentadas o promovidas, que no solo 

no son constitutivas de delito, sino que sitúan a determinadas personas en una 

situaaón de sufrir un pe~uicio, caraderistica en este estudio de la situación de 

la mujer. 

Este estudio permite conocer como se conforma la victimización de la 

mujer, no como víctima arcunstancial síno parte de una problemática grave que 

se presenta en la sociedad. 

Se analiza como se conabe el concepto de orden social que sirve para 

regular a la sociedad para una convivencia armónica y funcional. Y observamos 

que cuando ese orden social es diferente al establecido, se marca una 

diferencia entre víctima y agresor, surgiendo una desviación o desorden social 

en la estructura y en la conducta de kls individuos. Esta desviación tiende a 

obedecer más, a expectativas de roles establecidos por la sodedad, que a una 

naturaleza agresiva de una parte hacía la otra. 

Por ejemplo observamos en la sociedad, que si la mujer abandona su rol 

de madre protectora y en las decisiones no es sumisa y abnegada, es mal vista 

por el resto del grupo, sin importar que en las sociedades modernas la mujer 

ocupa nuevos roles, impidiéndole su integración en los nuevos contextos 

sociales. 

Se revisaron los diferentes estilos de control social, entendiéndose como 

las acaones que se toman en función al acto desviado, observando que en 

muchas ocasiones la mujer no denuncia estos actos por miedo a represalias. 

Este estudio es un primer acercamiento para estudiar rasgos, 

características, comportamientos, conductas de vlctimas y victimarios, para 

relacionar estos datos con el obrar delictuoso y las acciones que se deben 

tomar para lograr un orden social estable. 
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Nos muestra también como se percibe desde la victimologfa la 

victimización de la mujer desde tres niveles jerarquizados: 

Nivel General 

(La Victimidad) 

----t .. ~ Nivel Conductual---i.~ Nivel Individual 

(La VlCtimización) ( Víctima mujer) 

Identificando los factores que influyen para que se de !a victimizadón de 

mujer, su concepción, así como las formas específicas de victimización para 

que futuros investigadores desarrollen una política pública victimológica que se 

interese en la defensa de los derechos de la mujer, en la inclusión de la mujer 

en los nuevos roles establecidos, en la igualdad de género y en la no 

discriminación, no solo con penas más severas para el infractor, s}no también 

con más apoyo a la víctima en lo psiroógico, en lo físico, en lo material, 

etcétera. 

Este estudio nos permite reflexionar sobre los patrones culturales que 

rigen la vida social, en la cual se maximiza y se le da mayor importancia al 

hombre con respecto a la mujer. 

Por último se analizan los diferentes grupos y formas de victimización, 

así como las reacciones de algunas víctimas, después de soportar los actos 

desviados, dándonos una visión general de la víctima mujer. 

Se ha visto un retraso en el manejo de información sobre la víctima 

mujer, ya que solo se le integra a las estadísticas de maltrato en el hogar, y no 

se da un seguimiento a la víctima mujer después del acto desviado 

(entendíéndose como vi~enda hacla la mujer), no solo como un número más 

sino como un individuo que busca vivir en armonía con el resto de la sociedad. 

Es por estas razones importante, fomentar estudios que logren integrar a 

las diferentes disciplinas en una misma línea de investigación, la sociológica, 

para dar una respuesta adecuada a la victimizadón de la mujer. 
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Por consiguiente esperamos que este estudio le de una mayor visión al 

investigador social sobre el fenómeno, para impulsar estudios que permitan 

resolver las dificultades a las cuales son expuestas las mujeres. Y se generen 

los mecarnsm<ls adecuados para promover una cultura de igualdad de género y 

de derechos humanos. 

Este enfoc¡ue de los derecl10s de la mujer es una concepción de la vida 

social que procura reconciliar la moral, la política y el derecho en un horizonte 

ético y operacional, en el cual la mujer pueda ejercitarse en la toma de 

decisiones, asumiendo responsabilidades sociales y políticas en la 

construcción de una sociedad que rescate el sentido de comunidad, y pueda 

ejercer una ciudadanía plena. 



CAPÍTULO I 

DESVIACiÓN Y SOCIOLOGíA 
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Infringir las normas, ¿es lo normal? Cuando una socfedad se moderniza 

tiende a incrementar, formalizar y hacer más complejas sus nonnas sedales, 

de manera que al originarse nuevos problemas o situaciones, se crean leyes 

nuevas para tratar de solucionarlos. 

En la sociojogía estudiar la desviación suele ser una estrategia para 

entender el orden establecido y las normas del sJ.stema social. No hay sededad 

sin reglas, ni desviación que no se aparte de ellas. En nuestras sociedades 

modernas las leyes establecklas cumplen un papel muy importante para 

ordenar la vida sodal. 

La desviación en sí misma, es un área delicada a tratar, ya que es muy 

fácH caer en juicios morales, introducir sesgos en los datos, reproducir 

discursos políticos o creerse los mitos sobre desviación y la delincuencia. 

El estudio sociológico de la desviación es un área compleja y 

comprometida. La primera dificultad consiste en que el delito no es solo un 

concepto sociológico, sino también normativo, ya que jurídicamente la sociedad 

se rige en base a leyes, pero la vida en sociedad no esta regulada en su 

totalidad. Lo importante son los procesos por los que nace y se aplica la ley a 

lo largo de la estructura social, tomando en cuenta que cada país promulga sus 

propias normas y dependiendo los intereses que tienen los grupos en el poder, 

estas normas serán fruto de una decisión política. La consecuencia es que el 

delito, como producto político, es relativo. La segunda dificultad es que el 

mundo del delito se enlaza con la moral y los valores, con las nociones sobre 

el bien y el mal. Pero lo que sucede en las sociedades avanzadas es que los 

valores suelen ser plurales y poco consensuados. La tercera dificultad es que 

el delito suele ser un fenómeno oculto. Los datos sobre la realidad son 

parciales. Por lo que el investigador debe trabajar con fuentes distintas de 

datos, siendo estos poco representativos, y difícilmente contrastables entre si. 
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Por lo que el estudio de la desviación se convierte así en un área 

delicada que requiere tomar precauciones intelectuales. La sodologla de la 

desviación es una disciplina establedda pero relativamente marginal como su 

propio objeto de estudio, Estudia los cambios de una manera anaUtica entre 

desviado y normal. Y sostiene el supuesto de que la sociedad se construye a 

partir de la desviación, ya que ésta es funcional en sí misma y es proveedora 

de "nuevas normas', 

La idea central para comprender el fenómeno de la victimización de la 

mujer es mirar sus cuatro esquinas: en la creación de un de1ito interviene un 

delincuente, pefO también la vivencia de la víctima, la reacción del control 

formal Uueces, abogados, policías) y del informal (tolerancia, miedo o 

sentimientos hacia las instituciones mediatizadoras). No existe una única 

violencia, si no que existen al menos cuatro distintas: la que viven los 

victimarios, la que sufren las victimas, la que castiga la justicia y la que teme la 

población. Esto significa que en los distintos estudios sobre delincuencia se le 

da mayor importancia al de1incuente y las penas que debe o tiene que cumplir 

para reparar el daño cometido, y se deja de lado lo que le pasa a la víctima 

después de sucedido el daño o perjuicio en su contra. 

Es de esta manera que para los estudiosos de la victimizadón de la 

mujer, nos podemos apoyar en la sociología, ya que por la objetividad de la 

misma se puede ver la otra cara del delito, el contexto de la víctima, su 

variación después de realizado el acto desviado, así como conocer mejof a las 

institucKmeS y vafores dentro de una sociedad. 

1.1 EL ORDEN DENTRO DE LA SOCIEDAD 

El diccionario define 'orden' como la manera de estar dispuestas las 

cosas en tiempo y espacio de acuerdo con una norma o regla. La palabra regla 

deriva del laUn regula, que s~nifica 'vara de mirar', de esta idea se desprende 

la acepción de orden como regularidad. 
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Con el tiempo aparece la acepción normativa de orden como disposición 

de acuerdo a una norma, precepto moral o político. El concepto de orden social 

tiene también esa doble connotación. Por un lado, se utiliza en el sentido de 

regularidades en la vida social, de estructuras que persisten. Por otro lado, 

están las vertientes normativas, polfticas, ideológicas y morales. 

El concepto de orden social se utiliza mucho. Diego Torrente nos 

menciona que existen dos razones. Primera, el orden social es casi sinónimo 

de sociedad. Se refiere a la totalidad de las relaciones humanas, instituciones, 

valores y cultura. La segunda razón es que el concepto de orden social tiene 

connotaciones ideológicas. Encama valores de estabilidad, eficacia, 

coherencia, lógica, belleza o moralidad, lo cual resulta difícil cuando una 

sociedad "esta en orden' con criterios objetivos o universales. 1 

Desde la perspectjva de la población, el orden es una cuestión de 

apreciación y seguramente también de grado. Esa am~güedad y sus 

connotaciones ideológicas lo convierten en un concepto desprestigiado para la 

sociedad porque lo que para unos es orden para otros es inaceptable. Por tal 

razón nos podemos apoyar en la sociología para estudiar el orden social de las 

sociedades industriales complejas, buscando una objetividad en el manejo de 

conceptos. 

La existencia de un orden social forma parte de los supuestos previos de 

la disciplina. Existen tres presupuestos de la sociología: que existe la sociedad, 

que existen leyes o regularidades en la vida social y que es poslble 

entenderlas. 

La sock>logía es el esh.Jdio lógico de lo social, es decir de las normas 

que gobiernan la sociedad. La historia de la sodología es la búsqueda de 

regularidades y, en ese sentido del orden social. Sin regularidades, no existiría 

la sodedad, ni seria posible conocerla. Por lo cual se apoya en la comparación 

de lo que es regular y lo que es irregular. La dificultad de la sociología es que 

L Torrente. Dieg<l 2001 ~ Y deffto. MadrXi: Alianza Edi:toriaJ SA 
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en los asuntos humanos, es dificil separar la idea empírica de regularidad Do 

que es) de la idea normativa 00 que debe ser), es dedr el orden como hecho 

observable o como realidad ideológica y poHtica.2 De tal forma en términos 

soci~ógicos, el problema del orden se puede plantear en términos de Hobbes: 

• ¿ cómo es posible evitar la guerra del hombre contra el hombre?', esta 

interrogante surge de lo que se presupone de la naturateza humana y lo que se 

espera de ella. 

La concepción de orden social para Durkheim3
, parte de que las 

sociedades tienen una base moral o conciencia colectiva. Después Parsons 

pone énfasis en el equilibrio yen el funcionamiento armónico de las partes del 

sistema saciar'. Estas dos visiones son de las más importantes, pero la 

sociología no ha dado aun una respuesta definitiva a la cuestión del orden y por 

tanto, tampoco a la de la desviación, control y el cambio. 

Las claves de cualquier orden hay que buscarlas en las bases de la 

sociedad que lo sustenta. La historia de la sociología se ha forjado sobre cuatro 

conceptos clave: acción, racionalidad, estructura y sistema.5 Detrás de cada 

uno existen concepciones distintas sobre cuales son los componentes 

irreductibles que mantienen unida a la sociedad y como pueden conocerse 

(tabla1.1 ). 

, Existen otras conexiones entre orden como realidad poHtica y em p [rica E I con ro m iento científico de la 
sociedad puede uti! iza:se co n propósitos po I íticos como el dise i'lo de po!lticas socia les, Ieg itim ar el pOOer 
O esti'nu lar la cooperació n ci LJdad a M El coooc:im ente por tanto es atractivo poi i ticame nte: s i se conocen 
sus reg las, I a sociedad se hace pred edbIe Y es posilIe pre"fflr el cambio. Por I o que es pos i b le ape lar a La 
cooperación apoy;!l ndose eo la Ieg ¡ti m idad que otorga el couoc:irre1tll. Pe ro lTIOCI1 as o;eces sucede al 
revé s. Las posicion es p oHti ca s instituyen l.iI1 arde n que presentan e n corresponden cia con u na voIootad 
de la socied ad, o dánd ole un caoiIder natural (GUa ndo no divi no). El I mte ele esa arn bj ción • como sefIaI;a 
T aIcott ~ r-.s en la Estructu ra de la Acción Socia I (1937), "el eiercicio del poder r'PO garantiza LI1 orden 
eñcaz". 
J lJurkbei m, E m iIe. 197 8. La d i1I isión dd rrabcjo rociiJl. España: Edi loriaJ CoIofOn. 
, Los F \I!IC iooal islas estár1 ~ por e 1 arden )' ello les neva • 00 prestM s ufie ¡en te >lene"", al cambio. 
Durl<bei m intenta rt:SO 1 ver l. cuestión del orden como cuestión emp; ri c:o . so: da CU<ntI <le !fil v!a de ideoti!lar el 
onlen y la oormal ¡do,d es la com¡>arnti VlI. Comparor.do varios sociedades ~ posib le dese ubrir regul aridades Y de ti nir 
una es pecie de ~oormal Odad'" estWIsti ca. Es;¡, nGI1TO'l U dad evi de<l da la existe!1 e La <le un orden n a.tural propio <le cada 
es !.&di o hi:slóri ro (ícleo. del historicism o de Comle). A través de esle método se pueden e videnci ... estOOcts de palOiogía 
social. 
, Malcom Wale:rs adopta el mál i.s is de JefTrey Al exaOOer cuando real; za l. el así Ii.cac ¡"" de las CO<T ;enles sociológicas 
Vid. Tom:nte. Diego, !)p. Cit. p. 25. 
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Tabla 1.1 Corrientes teóricas en sociólog ía 

Unidad básica Subietivo de los I as actores I Ob i§:tiv o del I ~ 

de análisis acmces sociales obsefVador la 

Utilitarismo 

INDIVIDUOS Construccionismo ( Racionalidad) 

(Acción) 

GRUPOS Fundonallsmo Estructuralismo crftico 

(Sistema) (Estructura) 

FUENTE: MaIcoo1 Walers, Teona Sociológica Moderna (Londres, Sage. 1994) 

En algunas teorías, la vida social está compuesta de personas dotadas 

de voluntad, creación, deseos y significados. En otras, lo importante son los 

elementos externos que fuerzan su voluntad más que el propio individuo. 

La primera considera centrales las opiniones y perspectivas subjetivas 

de los actores, la segunda prescinde de esas opiniones para centrarse en los 

aspectos materia~ y estructurales, además de en los sistemas de ideas, el 

científico social realiza el análisis a partir de sus conceptos y teorías sobre 

esos aspectos ·objetivos·. 

Sobre los dos ejes de polémica anteriores, el pensamiento sociológico 

puede entenderse en cuatro tradiciones. El concepto de la acción social que es 

central en la tradfdón del construccionismo social; la racionalidad en la del 

utilitarismo; la estructura es la base del estructuralismo; y el sistema lo es del 

funcionalismo. Como cada tradición pJantea la perspectiva de análisis de la 

sociedad de forma diferente, hende a plantearse la cuestión del orden social de 

forma distinta. El consfruccíonísmo trata de entender las comunicaciones, 

significados y motivos individuales e intersubjetivos. Considera que el mundo 

social esta formado y cohesionado por creaciones, interpretaciones, 

significados e ideas de !as pernonas que actúan en la vida social. Es una visión 

optimista que establece que las personas intefVienen activamente 

construyendo su entorno social. El utilitarismo busca explicar el 
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comportamiento sobre ~ base del cálculo racional en busca del interés propio. 

Los actores buscan el máximo beneficio a veces a expensas de los otros. 

El funcionalismo plantea el orden social sobre la base de su contribución 

a las necesidades colectivas dej ststema. El estructuralismo critico analiza la 

influencia de las estructuras sociales en el comportamiento y funcionamiento 

social. En el cual los seres humanos son víctimas de las estructuras 

socioecon6micas e históricas. 

El periodo el ásico va desde 1850 hasta 1920 aproximadamente, el 

moderno llego hasta Talcott Parsons, y el contemporáneo abarca el 

pensamiento pqstparsoniano. El padre de la acción social es Max Weber, el de 

la racionalidad económica es Alfred Marshall, Wilfredo Pareto en el lado más 

sociológico. Karl Marx es el gran teórico de la estructura social, y Herbert 

Spencer del sistema a través de sus ¡(jeas funcionalistas. 

En este estudio nos inclinamos por el funcionalismo, para Uevar el 

estudio de una verdadera sociología de la desviación, esta comienza con la 

Escuela de Chicago.6 La Escuela de Chicago enfatiza el pragmatismo: el 

conocimiento debe estar integrado con la acción. 7 Para la Escuela, el 

conocimiento es un proceso abierto y el mundo está formado por las 

experiencias de las personas que viven en él. La función de la sociología es 

explorar esas experiencias y los procesos sociales tal y como son 

experimentados.8 

Los sociólogos de Chicago están interesados en el proceso de 

urbanización y la forma cómo se expande la ciudad. Para ellos las ciudades 

tienen un orden ecológico, un modelo de adaptación física al espacio, de 

• El Departamen lo de eh i cago, fue fundado en 1892, si eodo así el p1Í Tnef" departamento de sociol og.í a de 
los Estados Unidos de Norteamérica El departamento 11e>'o a cabo en los ai'ios veinle y treinta estudios 
sobre la ciudad ~. s.us problemas sociafes óesd.c una perspectiva antropológH:o y ecológica. Uno de esos 
estudkls sobre la del iocllel1cia y la ~iolencia, 5",,000 el e.'qlOnenle más claro Robert Parl" Siendo la prop>a 
ciLidad de Chicago el gran laboralorio del d.cpartamenlo. Lo cual en México no ha sidc posible clebido a la 
falta de im'esligación a ni,'el macro, en la cual se lomara a la sociedad en su totalidad y no ~er el 
problema como casos aislados. 
, Ese pragmatismo se extrae de la moS()fía alemana )' del formalismo de Simmel. 
• Esas ideas ¡Jreparan las bases del tnteracciortismo simbólico de los años cua.renta )' cincuenta, 
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organización social y de cambio. La visión etnográfica pone el acento más en la 

diversidad social que en la patología, así el delito y la desviación se explica en 

términos de aislamiento de ciertas áreas. Su gran aportación al estudio de la 

desviación es descubrir que la desviación es un fenómeno de la zona de 

transición de una sociedad. Esa zona es el centro de muchos otros 

comportamfentos desorganizados (problemas mentales, violencia intrafamiliar, 

suicidio, homiddio, pobreza, etc.). La "desorganización" la entienden en 

términos de desconexión de! todo, pérdida de consenso y discontinuidad 

cultural. 

La desviación hacía las mujeres, sin importar su condición social, es el 

producto de una mala integración del sistema o de una socialización 

inadecuada en la niñez. Para Durkhem un poco de delincuencia es positiva 

porque sirve para refOfZar la solidaridad social, él nos indica que una sociedad 

sin delito sería una mala señal y significarla que el control social es demasiado 

fuerte, lo que conduciría al estancam~nto social en donde la desviación sería 

intolerable y provocaría reacciones fuertes. Pero lo contrario, al existir 

demasiada desviación es un indicador de que existe desestructuración social. 

Sabemos que el funcionalismo tiene limitantes o criticas, en lo lógico, 

observamos que es teleológico,9 apareciendo todo el tiempo una explicación 

circular. En lo sustantivo, existe un determinismo sociológico que no deja 

espacio a las personas. En el terreno ideol6g~, la crítica es que en el 

funcjonallsmo, el conflicto no explica el cambio social. Y que en el 

funcionalismo, en un exceso de hohsmo, olvida que lo que es fundonal para un 

grupo puede se; disfuncional para otro. Con todo lo mencionado anteriormente, 

con el funcionalismo existen fuentes de conocimiento que son de gran utilidad 

para este estudio. Para Ourkheim la principal preocupación dentro de una 

sociedad es la cohesión social, en donde todas las partes de la sociedad 

contribuyen a esa cohesión, para eHo el sistema social tiene "necesidades".1o 

Por lo cual a4:¡o es funcional si aparece en diferentes sociedades y contribuye a 

la vida grupal, pero si las estructuras establecidas tienen deficiencias se deben 

o Rereren!e a la teleología, doctrina de las causas finales. 
10 [).rl;heim, Emi!e, Op. CiL p. 112 
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generar estructuras altemativas que satisfagan las necesidades de la sociedad, 

por lo que se requiere un orden que rija a la sociedad, al cual nos referiremos 

como el orden social. 

El orden social, entendido en el sentido de regularidad observable de 

manera científica, es una cuestión sociológica por excelencia, que está en el 

centro de la historia del pensamiento soci~6gico y sigue siendo una cuestión 

abierta. 

La acepción empírica y la normativa de "orden social" son difícilmente 

separab~s. El concepto se ut1iiza se utiliza también en un sentido normativo, 

político y moral al existir leyes. Las leyes generan reglas para la convivencia 

armónica en una sociedad. Las reglas sociales son los canales que ordenan la 

vida sociaL Son convenciones sobre lo que esta permitido o no, lo bueno y lo 

malo, lo deseable o rechazable, lo moral e inmoral. El orden social puede 

concebirse como eJ conjunto de todas las reglas e instituciones (reglas 

establecidas desde hace tiempo}.11 Suele distinguirse entre tres tipos de reglas 

sociales: valores, costumbres y normas. 

Los valores son los patrones morales que guían la conducta individual y 

la conducta colectiva. Las costumbres son pautas de acción social sancionadas 

por la tradición. Las normas comprenden todas aquellas reglas sociales que se 

formalizan (leyes, normas de procedimientos, bandos). A medida que la 

sociedad se va haciendo más compleja y plural, la importancia de las normas 

es mayor porque, al ser reglas formalizadas, llegan "mejor" a grupos con 

tradiciones y culturas diversas. 

Texio escenario social que tengamos en la mente (familias, trabajos, 

vecinos, grupos) tiene sus reglas, múltiples maneras de desviarse de ellas y 

sus formas de control social respectivas. Las reglas sociales se fijan en los 

roles (los papeles como padres, esposos, trabajadores, miembros de un grupo, 

L I Ex <sten dos ~ isiooes conIrastab ks en l. sociologi. cm respecto al on:letJ soc Cal. U n a es <le que el ortIen es fru.o del 
consenso social (Rousscm, lJourtI>ei "'lo b..,. que es el reflejo de la domi Me.iÓ"n y el coofl icto eOO"e Jos d.isIintos 
grupos sociales (M""" l· 
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etcétera.), en las organizaciones, instituciones y otras estancias de la vida 

social. En general todas las relaciones interpersonales, aún las más anónimas, 

están llenas de reglas. 

Las personas tienen expectativas sobre la cooducta de los demás. Esas 

expectativas responden a las normas que rigen la vida social, y como sabidas, 

muchas veces se hacen de manera inconsciente. Cuando alguien contraviene 

una regla, ésta queda más dara y parece quedar claro lo que está bien de lo 

que está mal. 

La existencia del orden social es lo que permite distinguir entre 

agresores y víctimas. Se diferencia así entre personas que violan los espacios 

o los derechos de otras, y las que los ven transgredidos y que, ante la 

sociedad, adquieren un cierto derecho de restitución. 

La sodedad tiene mecanismos (socialización del niño(a) en la escuela, 

la familia, etcétera.) para mantener y renovar sus propias reglas. Por lo que las 

personas aprenden esas reglas a través de los procesos de socialización que 

duran siempre y resultan más complejos a medida que la sociedad también lo 

es. 

En las sociedades industriales con una estructura social plural, el modelo 

de orden es más compiejo ya que existen grupos dístintos con valores y 

costumbres diversas. No existe un orden social único, existen muchos. Por lo 

que resulta más apropiado el concepto de 'orden dominante', es decir las 

costumbres y valores que son aceptados de forma mayoritaria o que se 

fomentan desde e1 poder. Orden dominante son también las normas juridicas 

que emanan del Estado y que son aplicadas de manera colectiva. En una 

sociedad compleja es necesario utilizar leyes que regulen las actividades 

económicas, producUvas y sociales. Dentro de esta complejidad la diferencia 

entre lo desviado y lo normal se pierde en base a nuevas costumbres. Por esta 

razón las leyes son un mecanismo para que la sociedad encuentra bases de 

diferencia para hacer esa distinción. La soci~ogra de la desvtación y del control 
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social estudia los cambios en esas bases de dispnción entre el 'bien' y el 'mar, 

entre los desviado y lo normal y ejerce medidas de cohesión social. 

Por lo que observamos que orden, desviación y control social son 

conceptos inseparables. El orden social puede entenderse como una cuestión 

de control y de organización social. Por otra parte la sociedad se construye 

tamb1én mediante la desviación. Ésta es funcional en si misma, y además 

dinamizadora. Y estos procesos de innovación y cambio social suponen cierta 

desviación producto de los cambios sociales de una sociedad dinámica que 

siempre esta en movimiento (económicamente, ideológicamente, etcétera.). 

Cuando se analiza el orden sodal, al querer conocer el fenómeno de la 

victimización de la mujer, nos preguntamos ¿quiénes son los desviados?, pero 

la realidad es preguntamos ¿quiénes son los controladores? No es relevante 

conocer que dicen las reglas sino saber quién las define y a quien perjudican. 

Con el control pasa lo mismo que con el poder, unas personas tierren más 

poder que otras, y está repartido en la sociedad en personas individuales. 12 A 

diferencia de la capacidad de control de una sociedad que depende menos de 

las personas individuales, que de los sistemas institucionales y de 

orga nizaciones. 

En la vida contemporánea la ciencia es la gran proveedora de 

conocimientos sobre las leyes del universo y la sociedad. Lo normal se 

entiende como lo que está en el campo del conocimiento, la ciencia y la 

tecnología, y lo desviado se puede entender como lo anómico dentro de una 

sociedad la parte 'disfuncional'. En este sentido, la aencia es una poderosa 

definidora de lo que es normal y de lo que es desviado. Y en su búsqueda del 

orden, la ciencia crea patologlas, disfunciones y por lo tanto deja al descubierto 

problemas sociales. Un caso de 'actualidad' es el protagonismo 001 

movimiento planteando la necesidad de proteger a la mujer de los malos tratos 

en la familia. Al hacerlo contribuye a redefinir como desviada una conducta que 

años atrás se toleraba y justificaba. 

" En este estudio se ve COiTlO el poder' se ~ entre los hom b res y este m ismo recae ha el a la rrn.!er 
com o U r'Ia lom1 a de controj. 
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La desviación es una manera de entender el orden social como su 

antónimo. Esta suele definirse en términos normativos, pero existen ocasiones 

en que la desviación estadlstica y la noonativa encuentran puntos de 

encuentro. Cuando la sociedad hace de la racionalidad 00 valor sociaL Las 

sociedades avanzadas, en su empei'\o racionalista, intentan controlar los 

riesgos que ellas mismas generan. Son esas sibJadones que se apartan de la 

regularidad estadística, donde se desmontan expectativas y la sibJaci6n social 

se sale de la normalidad. 

Son los acontecimientos que se cafrfican de infortunios, catástrofes o 

situaciones imprevistas. La sociedad no sólo los idelltifica y explica, sino que, 

además, define qué liesgos son asumibk!s y cómo responder ante ellos. La 

vida social está llena de azares, riesgos e imprevistos. Lo paradójico es que las 

sociedades desarrolladas tienden asumir cada vez mayores riesgos 

tecnológicos, militares, ambientales y sociales, al tiempo que aumenta la 

preocupación por ellos Y los intentos por controlanos. Y por consecuencia no se 

suelen asumir riesgos en la definición de nuevos organismos poUticos. 

La ciencia utiliza el término "riesgo" en sentido de catástrofe, caos o 

desarmonra. Existe una fascinación por las sihJadones improbables. Hay una 

cierta creencia en que todos los ñesgos son previsibles y evitabies. El concepto 

de seguridad se presenta como el contra concepto de riesgo. a riesgo es a la 

segOOdad, lo que la enfermedad es a la salud. 

La desviación en consecuencia, consiste en no prever los riesgos, se ve 

cada vez más como lA"l8 imprudencia, un riesgo y una conducta censurabie. 

Prevenir, es prepararse para sihJaciones fub.Jras inciertas, buscando reducir la 

probabilidad de que ocurran, o las pérdidas o daños que puedan causar. 

La prevención de riegos legitima un control social mayor, a menudo 

adoptando la perspectiva de la v1ctima; se utiliza también el concepto de 

"riesgo" como la posibilidad de reslitar agraviado por una conducta que viola 

las reglas o se satta la legalidad. Violar las reglas no es el resultado de una 
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conducta azarosa. Las normas proyectan expectativas de conducta hacia el 

futuro, pero debemos tener en cuenta que el futuro no puede reglarse ni el 

riesgo puede ser predecible, por que la sociedad cambia y por consiguiente sus 

normas también. 

La desviación es un concepto relacionado con el conflicto social. Un 

conflicto es cualquier situación percibida como una divergencia de intereses 

entre dos o más personas o grupós sociales. Ocurre cuando las partes creen 

que sus aspiraciones no pueden alcanzarse de manera simultal1ea. Los 

conflictos son cotidianos e inevitables, es una forma de dirimir intereses 

encontrados. Son positivos, siempre que no escalen y bloqueen el 

"funcionamiento normal de las instituciones. La sociedad tiene múltiples 

mecanismos de prevenir y solucionar conflictos. El orden legal, por ejemplo, 

e}erce una función preventiva al proveer un marco de referencia para 

solucionar conflictos. Además del orden legal existen otros marcos como la 

coshJmbre o la tradición. De los cuales nos encontramos con leyes no escritas 

sino más bien locales, como la de usos y costumbres dentro de una 

comunidad, en las cuales se puede discriminar aún más a la mujer ya que es 

más vulnerable a una comunidad más cohesionada. 

La relación entre conflicto y desviación es que en una conducta desviada 

se suele plantear también una situación de conflicto a la comuridad. La 

persona que se desvla quiebra un orden ya sea normativo, moral o de valores. 

El mecanismo de control social que la corm.,idad pone en uso puede 

verse como una pugna por restituir a la normalidad a esa persona. El control 

social puede entenderse asi como la respuesta ante un conflicto social real o 

percibido. 

La forma en que se plantea, evoluciona y se soluciona el conflicto 

depende de varios factores: Primero, esta el nivel de aspiraciones de los 

afectados y su percepción de la gravedad de la desviación. Segundo, hay que 

tener en cuenta la percepción de ausencia de salidas alternativas al conflicto. 

Tercero, es importante el conocimiento previo o confianza entre las partes. 



16 

Cuarto, es necesario evaluar el poder de esas partes. Quinto, esta en la 

resistencia de los actores plantear una nueva situación de equilibrio u orden, en 

pocas palabras de su toferancia. 

Estos factores inffuyen en el tipo de salida que se de al conflIcto. Por lo 

cual el análisis de los conflictos permite, por tanto, construir en cierta medida 

los mecanismos de control. 

El concepto de desviación, está también relacionado con el ele 

problemas sociales. Un problema, ya sea personal, social o intelectual, supone 

un obstáculo para una acción o entendimiento deseado; una dificultad que no 

se puede resolver por procedimientos normales. Se trata de una interrupción de 

la normalidad que plantea retos a las personas ya loS grupos sociales.13 

Esto tambiérl es el sentido del coocepto de "proo.ema social". Los 

problemas sociales tienen el matiz adicional de que se plantean como 

cuestiones importantes para la vida colectiva Y que demandan una sdudón 

con cierta urgencia. El cómo se definan y se solucionen influirán en el devenir 

social de forma significativa. 

La percepción de qué constituye un problema social varia en cada 

cuttura y entre los diferentes grupos sociales. Ello hace que existan visiones 

plurales y cont»ctos sobre qué cuestiones son prioritarias y sobre la forma de 

plantearlas. Al ser una ruestión de percepción coJectiva, no necesariamente se 

expresan los problemas más serios que puede tener !IDa sociedad, sino los que 

más preocupan. 

Un problema social puede entenderse como Urla desviación de la 

normalidad colectiva que preocupa al resto de la sociedad y, en ese sentido, 

enlaza con la idea de desorganizadOn social. Se habla de desorganización 

social cuando se quiebra un modelo de valores y de normas sociales. Este 

término se utiHza para referirse a la situación de la llamada "zona de 

13 TOITCIlle, Diego, Op. eit. p. 33 
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transición" .14 Allí proliferan formas diferentes de conductas desviadas en lo que 

parece una ruptura respecto a los valores y conduelas del resto de la dudad. 

La desorganización es la quiebra de las reglas del juego y de las bases 

de la solidaridad social, es la base de la desviaCión social y se da ruando las 

normas de una sociedad no son muy sólidas y se pasan desapercibidos los 

actos desviados. Cualquier sociedad espera que haya desviación, ya que un 

cierto margen de desviación no cuestiona el orden de tal forma la victimización 

hada las mujeres es algo esperado y tolerado. 

De acuerdo con Émile DuMeim, una cierta dosis de desviación actúa 

como vacuna que fortalece los mecanismos de defensa y de soHdaridad de la 

población. La desviación es un agente de cambio social, mientras que la 

desorganización destruye. De la misma manera que cada orden social genera 

sus propias formas de desviación y desorden, cada modelo de organización 

social tiene sus formas peculiares de desorganización social. Cada sociedad al 

aear sus normas debe tomar en cuenta, que al tomar esa alternativa se genera 

un nuevo delito el cual al no respetarse, se estará formulando una desviación 

dentro de su modelo normativo, la cual deberá ser estudiada y tratada. 

Los problemas sociales son consecuencias indeseadas, indirectas o 

imprevistas de los modelos de conducta social. Cada estructura social, cada 

país, estados, municipio, etcétera, tienen problemas sociales especificas. En 

consecuencia las soluciones también deben ser especificas para el estudio 

efectivo de los fenómenos sociales, como en nuestro estuálO lo es la 

victimizadón hacia la mujer. 

1.2 CONTROL SOCIAL Y DESVIACIÓN 

La palabra control en castellano tiene más bien la connotación de 

comprobación, inspección o vigilancia. En ingles (el idioma de donde nació el 

térmioo sociológico) toma principalmente la connotación de direcciórl y 

.. Tom:nIe" Diego, Op. CiL p. 34. 
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gobierno. Ambas connotaciones están presentes en las dos formas de 

conceptuar el control social que se hallan en la tradición sociológica. 15 

En ciencias sociales la cuestión de control social comenzó cuando 

Thomas Hobbes plantea la necesidad de refrenar el egorsmo hllT1allO desde el 

poder. Edward A Ross introduce en la sociología el concepto de control 

social. 16 Definiendo el término como la dominación intencionada que cumple 

una función en la vida social. Control social es todo lo que se impone sobre el 

individuo: opintón pública, dered1o, sistema educativo, religión entre otros. Su 

tesis es que, una vez debtlitados los controles sociales primarios por la fuerza 

de la industrialización y la urbanización, lo importante es crear un sistema de 

control racional. 

Robert Park, Kar1 Mannheim, o William Thomas,17 entre otros, utilizan el 

concepto de control social en un sentido genérico más próximo a la idea de 

socialización o contrato social que a la idea de reacción organizada ante la 

desviación. 

TaIcott Parsons 18, restringe el uso de control social a la desviaci6rl 

criticando la visión normativa de Hobbes. Bimina de la acepción el componente 

normativo de la vida social y los aspectos de socialización. La desviación en 

Parsons es una fuerza que tiende a realizar cambios sociales o restablecer un 

nuevo equifibrlo en el sistema de interacción social. Esta no se debe a una 

naturaleza arimal del ser humano, sino a una suma de factores relacionados 

con el aprendizaje, persona~dad e a-rtera.cciones COl1 otras personas. La 

desviación obedece más a expectativas de rol defraudadas que a una 

naturaleza agresiva del ser humano.1i 

15 El problema de cootroI es una ]JI eocupaci6n común al la! cic:oci.as ~ La ~ por 
ejempI o, coocibe las culturas como marcos de control de la vida cotitisL La psicología Jo tiende il 
cooccbir como distintos ti pos de cooáicionanIeS de la conduc:ta bumana. 
10 En su 1 ibro e 0Ifl1'0I Social ( 190 1). 
17 Ellos teD.ÍaIl la idca de que el control social enl m mecanismo el cual La 50ci edad crea para que Jos 
i 00i viduos coovivan de l1li3 manera armóoica entre si Y 00 como algo impuesto para coatrobc a la 
soc iedad de una manen. autori taña. 
l. Talcott PJ:rsom (1937) 
19 Los grup:>s utópicos radicales, la cu1tun. juvenil o Las sectIt! constituyen i nsti tociooc:s doode se pmni le 

la expresión desviada pero, a su 'o'CZ, se ejerce un control sobre sus DI iembros. Este cncuadramX:ntD 
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El control social tiene una doble concepdón, la primera son todos los 

procesos que fomentan la reproducción de las reglas y el orden social. Equivale 

casi al concepto de 'socialización' y comprende a la familia, el trabajo, 

burocracias y cualquier otra institución social, la segunda concepción es 

restringida ya que sigue la tradición de Parsons limitando el concepto a la 

reacción de la sociedad contra lo que ella mismá define como conductas 

desviadas. 

El estilo de control social se refiere a la elecclón de la acción en función 

del daño sufrido, de la responsabilidad atribuida, de los objetivos de control y 

del tipo de solución a la que se quiere llegar. Para Horwitz, "esas variables 

están mediatizadas por las características sociales del agresor y la víctima,.20 -Esto nos dice que a toda acción existe una reacción, o sea que si alguien 

comete un delito en consecuencia debería recibir un castigo. 

Como reacción al comportamiento desviado en contra de la m~, a 

partir de los años setentas, paralelamente con el desarrollo de la criminologra 

feminista, se redescubre la violencia doméstica, el acoso sexual, y se presenío 

a la mujer como víctima de la opresión social. Por Jo que las propuestas 

feministas defendieron varias ideas: como que la mujer debe hacerse visible, 

que la investigación debe ser sobre mujeres, que deben emplearse 

metodologras no sexistas y que la investigación debe contribuir al movimiento 

de liberación de la mujer. 

Se observa que la mujer resulta casi invisible para la criminologra. Por lo 

cual sr ca rece d e u n desarrollo teórico la delincuencia femenina por ende la 

VlCtimología femenil esta más atrasada. 

Estudiando a la mujer desde distintas perspectivas podemos ooservar 

que la mujer sufre control y opresión en la familia, en el trabajo, en la vida 

pública y social. 

agro pa a las persa nas desviadas y i i mi la e i i m.pacto, sobre el resto de la sociedad, funciooacdo corn o un 
mecanismo de control 
,. V. Horwitz, Allan. 1990. The lagic of Social Conlrr1J, N ow York:: PIaun Press. 
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La mujer sufre el control sodal informal (el más efectivo, cuidando a tos 

hijos, cuidando a los viejos), mientras que el hombre el foonal. Los espacios 

que se le han asignado a la mujer son los privados (la casa, "el cuidado del 

hogar"), los espacios asignados a los hombres serian los públicos. En los 

privados la mujer puede ser controlada mucho mejor. Por lo que el varón se 

convierte en "responsable" de la buena conducta de su mujer, la violencia 

doméstica no la ven, más que una forma de "disciplinar" a la mujer. A la vez 

cuando la mujer entra al mercado de trabajo, lo hace sin dejar esas "tareas de 

mujer", haciendo lo mismo que hada en casa: tareas de cuidados (ejemplo: 

enfermarta o educación). Sufriendo segregación laboral en cuanto a su carrera 

profesional, y padeciendo, a veces, el acoso del hombre. Es lo que María 

Áng~ DlB"an denomina "la jornada interminable" o la doble jornada 

Para la criminologla ferr!ir1¡sta existe Lm sesgo machista y de clase baja 

en toda la historia de la criminología que las feministas estudian y denuncian. 

La crftica feminista a la criminología es doble: desconoce a la mujer como 

delincuente y como víctima, y al mismo tiempo la estudia de una forma 

distorsionada bajo estereotipos sexuales o psic0J6gicos21
. 

Por lo cual es recomendable esh.tdiar el tema de la victimización hada la 

mujer desde la VtCtimok>gfa, por ejemplo en la criminologfa se estudia más la 

prostitución que la violación, y esta última, a veces, se presenta como inducida 

por la vfdima. 

Frances Heidensohn realiza un estudio de las imágenes p(.tllicas de la 

mujer como forma de descubrir el orden en el que está encasillada. Los meOlOS 

de comunicadón difunden una imagen sexual de la mujer. Heidensohn destaca 

las dicotomías en las que se presenta a la mujer en la literahJra, en el cine, o en 

el teatro: virgen I prostituta, bruja I madre, santa I malvada. 

Al final esos argumentos acaban con la idea de que la mujer mala recibe 

su justo castigo o se hunde a sf misma. La mt.;er" aparece mirándose a si 

21 Lorai De GeIsthorpe Y Al ison Monis (1986) consideraban que n iDguna de las tcorias en rni.noIógica.s 
sirYm para expI icar la del i nc:uencia Y violencia hada la mujer, paque bao. sido pensadas para el V1J"ÓI1.. 
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misma, cuidando de su atractivo, vigilante de su comportamiento, mientras que 

es el varón quien define la feminidad y la belleza. 

Todos estos elementos producen conformidad y sitúan a la mujer bajo 

una situación de control. El éxito de estos medios de control es tan grande que 

la mujer acepta los roles prescritos. Por \o que debemos romper esa visión con 

respecto a la mujer y adecuar sus nuevos roles a los nuevos contextos sociales 

en los cuales se integren, en lo social, económico, en lo polltico, etcétera. 

Frances Heidensohn también menciona que se castiga más a la mujer 

que se aparta de su rol de madre y esposa. Las mujeres que llevan una vida 

sexual promiscua (la definición de 'promiscua" es ideológica, ya que en el 

hombre la promiscuidad le da status y en la mujer baja este status) o que 

rechazan a la familia, son juzgadas más severamente. 

Otros estudios muestran mayor dureza cuando la mujer joven se desvla 

de sus roles con respecto al varón joven. Por lo OJal sorprende que no exista 

un consenso entre expertos sobre la naturaleza de la violencia hacia la mujer. 

Lo que para unos es un fenómeno social, para otros es signo de patologla 

social. Cada visión lleva al mismo tiempo Ufla idea de cómo confrontarla. 

Otros prefieren olvidarse de tas causas y centrarse en su control.22 

Pueden considerar que el control del delito equivale a su producdón?3 Se 

defiende la no intervención radical y se apoyan programas de integración 

familiar no de disgregación familiar. 

Desde distintas ópticas teóricas el mundo del delito que trae como 

consecuencia la victimización se considera como degeneración, reacción, 

reflejo, consecuencia, imitación o incluso alternativa al mundo 'supuestamente 

normal". 

Los procesos de control social se activan de formas diferentes. Suelen 

tener en común el hecho de que existe un conflicto o una persona que se 

considera agraviada (en su honor, sus propiedades, psicológicamente, en sus 

n RonaId Clarte (1986) 
'-' Se m:omienda consultar a Mimael Foucault (1975) 
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espacios O su integridad física, entre otras situaciones). Por lo cual aigún 

aspecto del orden social se desequilibra. Ya que la reacción de la victima 

depende en primer lugar de cómo se perciba el daoo. De igual forma estimar el 

daño depende de la forma de percibir la responsabilidad del agresor y de quten 

sea él. Al elegir una estrategia, la víctima se ~ntea también los otJtetjvos que 

espera alcanzar mediante el control social yel tipo de sanciones que deberlan 

imponerse al trasgresor. Al establecerse las sanciones "convenientes", surgen 

d tferentes "estilos", 24 en las acciones tomadas como estrategias de control 

social. 

En el estilo penal, la responsabilidad se evalúa sobre la base de las 

circunstancias de cada delito ti]:Xficado y una lista de circunstancias agravantes, 

atenuantes y eximentes. El énfasis se pone en elementos como la 

intencionalidad, la posibilidad de elección y la culpabilidad moral. Este estilo es 

el más cargado de elementos simbóücos. Los daños que llevan a una sanción 

penal son diversos, pero todos comparten el ser violaciones de valores 

considerados importantes. Las corxidones sociales que favorecen una 

respuesta penal combinan una distancia relacional grande entre las personas 

en conflicto o entre éstos y los agentes de control social. otro rasgo es la 

presencia escasa de lazos cruzados entre los grupos a los que pertenecen 

agresor y víctima.25 Por lo cual en el caso de la mujer, al sufiir actos de 

violencia en el seno de la familia por ejemplo, se deriva poco hacia los canales 

penales. Tampoco se suele acudir a denunciar un acto de violencia cuando 

existen amigos o relaciones comunes o en el caso de conflictos en las 

organizaciones. 

El estilo compensatorio, el cual trata del pago del ofensor a la víctima, 

esto se refiere a las obligaciones que tiene para con ella, es una forma de 

restitución por un dat'lO o pérdida causado. En este caso la víctima espera el 

pago más que las discutpas. La distancia social entre las partes suele ser 

media. 

1< v. Ronoitz, AIlm, Op. C"n. p. 40. 
:s Es deci.-, "incu I act0ne5 polftias, ec:onómicas o socialc:s {BIadr;: 19S9}. 
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El estilo conciliatorio, es aquel en el que se trata de evitar descargar toda 

la responsabilidad sobre una parte. El daño suele ser una ruptura de las 

obligaciones de una parte para con la otra En este estilo lo importante es 

salvar la relaciórl, poi" ello suele darse entre personas con lazos cercanos, 

múltipies y duraderos. Suele plantearse entre los miembros de una famma, en 

el seno de algunas comunidades o en ciertos víncuJos laborales. La 

probabilidad de una conciliación es inversamente proporcional a la desigualdad .... 
entre las partes o su red de relaciooes, lo cual quiere decir que para una 

conciliación favorece la reciprocidad e igualdad.26 

El estilo terapéutico, pretende devolver al paciente a la normalidad a 

través de la manipulación de sistemas simbólicos significativos para él. El 

objetivo es el cambio otorgando un nuevo sentido a la personafldad desviada y 

readaptarla a la sociedad. El tipo de responsabilidad que aquí se maneja es 

diferente ya que el desviado se considera un enfermo. Por lo que en la terapia 

ni el paciente es responsable, ni el terapeuta juzga de forma moral. El daño se 

concibe como resultado de una personalidad desordenada y no como una 

quiebra conciente de las normas establecidas. El que una persona se 

considere como enferma antes que como delincuente depende de varios 

factores: el primero es que la motivación del acto desviado aparezca como 

incoherente, sin sentido, un acto que se efectuó irracionalmente, el segundo 

factor es que el actor no se beneficie de su acto e inclu.sive se pe~udique a él 

mismo. Otros factores sociales de que se de la probabilidad de un control 

terapéutico es mayor cuando menor es la distancia relacional entre las 

personas. 

Este estilo se observa con frecuencia entre padres-hjos, esposos, novia

novio, etcétera, por lo cual las razones para acudir al terapeuta están en la 

propia relación interpersonal. Ejemplo: si un delito de violencia (violación, 

infanticidio, maltrato) sucede entre familiares, es más probable que el agresor 

,. En la vida <I"b;ma iIICInaI se fOlJlCDtB este c:stiIo coociIiaklrio (5plIs televisivos, espccamI....., po5Icrs, J!<O!I"8Dl"5 
i:nb"mati Y05 de cómo SO" buenos pd-cs. etc.). Existen '" ga óozac:iooes qa: ~ ví o.cuIo! camcrcial.o:s duraderoo 
pon. fa""""",," CS'II:s rd.acion::s como LD3 pndi<:zI de pre>"CIlcióo:! Y mediación.. 
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sea puesto en manos de un psiquiatra que si ese hecho fue realizado por L8'l 

extraño. 

El género es otro factor importante. la probabilidad de recibir tratamiento 

terapéutico es mayor en la mujer que en el hombre, de tal forma que la mujer 

reconoce más los problemas y decide acudir más a terapia, yes ella misma la 

que llama al hombre a que asista. 

La terapia está más relacionada a las dases altas, con mayor base 

educativa y orientación humana, ya que las personas pertenecientes a este 

segmento son las que mas se someten a este tipo de control social, por 

muchas sibJaciones. En cambio en las dases bajas asocian a la terapia a 

probJemas mentales y es por eso que utilizan menos el método terapéutico. 

Cuando \o hacen es por referencia de los servicios sociales o por agentes de 

control formal (D.I.F., AC., IAP. etcétera). El nivel educativo es más 

influyente que el de los ingresos. 

Existen varias razones por lo que las dases medias-attas o la mujer en 

sr utilizan más esta alternativa, una de ellas es que, al localizar el problema en 

la personalidad y no en la relación, evitan la confrontación. Esta vfa es la 

adecuada cuando una parte esta en situación de dependencia. Si la parte 

afectada no puede expresar abiertamente el conflicto, puede encontrar una 

salida expresándolo como un problema de personafldad. 

En estos casos la persona dominante puede motivar a su compartero 

para que realice la terapia como una forma de ejercer control en este caso la 

altemativa de conciliación es menos probable, ya que esta attemativa conlleva 

cierta igualdad entre las partes y esta no se daría. 

Varios factores en la actualidad hacen que el control terapéutico 

aumente. Cuanto menos cohesionados estén los lazos interincividuales en una 

sociedad, más problemas aparecen [msatisfacciones, depresiones, ansiedad). 

-
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unilaterales es consecuencia de la debHidad de los lazos sociales. De los 

controles unilaterales, la agresión es la respuesta más paradigmática. La 

violencia tiene la 'ventaja" de que intenta resolver el conflicto anulando al 

contrario, como una exprestón de fuerza y poder social y, sobre todo que los 

actores la pueden justificar bajo ciertos discursos legitimadores. Tiene el riesgo 

de la venganza y la desventaja de que mina las bases de una convivencia 

colectiva estable y pacifica. 

Los controles bilaterales, son más probables cuando más lazos comunes 

tienen ambas partes en conflicto. El acuerdo puede llegar de manera 

espontánea o por la ayuda de un mediador. La condidón que debe cumplir es 

la equidistancia o neulrandad respecto,a las dos partes. La presencia de un 

marco normativo de referencia(ejemplo: marco legal) para alcanzar un acuerdo. 

Los controles trilaterales, se apoyan en el sistema legal primordialmente, 

implican cierta imposición de una resolución de manera autoritaria y más allá, 

de los deseos o intereses de las partes, La aparición, movlizaciÓfl y respuesta 

de las instituciones legales, depende de la ausencia de otras formas de control 

informal (familia, iglesia, comunidad). Esta ausencia es mayor cuando más 

dividida y heterogénea es una sociedad, lo que conlleva a relaciones más 

impersonales y mayor distancia relacional entre las personas. Estas acuden a 

la vía legal y a otras vías trilateraJes, cuando no existen otras alternativas 

eficaces, y, a su vez., el sistema legal interviene de forma más decidida cuando 

no existen esas altemativas. Pero puede también suceder lo contrario y que se 

asemeja más a nuestra realidad, que el sistema legal sea ineficaz, por Jo que 

se tiende a buscar otras altemativas, ya que las personas buscan eficacia y 

legitimidad, y deja al descubierto un sistema legal incompleto e ineficiente. 

A pesar del supuesto autoritarismo de los controles tri I aterales, la 

sociología del derecho defiende la idea de que existe permeabilidad en el 

sistema legal a los intereses y preferencias de las partes. 
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Esta en manos de la población movilizar al sistema legal y además, una 

vez iniciado el proceso, existan mecanismos para acercar las decisiones 

oficiales a los deseos de las partes. 

Otra cuestión es la eficacia de las formas de control sodal o sea la 

medfda en que los objetivos de !os controladores se logran. Se sabe que las 

variables sociales influyen de forma decisiva en cambiar y prevenir las 

conductas desviadas. 

Los sistemas de control social informal que prooucen los grupos 

primarios son los más eficaces, en particular cuando más pequeños, 

homogéneos y cohesionados son. Por el contrario, la eficacia de los controles 

sociales se debilita con la distancia relacional. Ya que la visibilidad sodal de la 

desviación es menor cuanto mayor es el tamaño del grupo. 

Para descubrir la desviación una altemativa potidal es infiltrarse en los 

grupos desviados, o bien incentivar a las vfctimas para que hagan más visible 

su denuncia, aunque de esta forma no se puede tener un "big brother" a nivel 

macro de la sociedad. Las vfctimas tienden a denunciar más, cuando menos 

alternativas de control informal existen , pero cuando el denunciar implica 

perdida de tiempo y molestias, decrece la denuncia. 

Cuando más pequeño e integrado es un grupo, más fácil es conseguir la 

modificación de una conducta debido a la coherencia de valores, el mejor 

ajuste entre los controles formales e informales y la mayor facilidad para 

reintegrar al desviado. Este principio es aplicado en los grupos terapéuticos, 

que constituyen espacios limitados en comparación con la sociedad. 

Nos inclinamos más al tratamiento de una conducta desviada en contra 

de la mujer mediante el estilo terapéutico. En el cual podemos observar que 

cuanto más homogéneo y permanente es un grupo, más aspectos de la vida 

del paciente se ven involucrados en la interacción, y menor es la distancia 

social y cultural que existe entre el paciente y el terapeuta, por lo que podrla 
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tener mayor probabilKlad de influir en el paciente. 28 De tal forma que si existen 

lazos de cercanía entre el agresor y la víctima se busque una solución 

adecuada para las dos partes, que en el caso de ser un lazo familiar se puedan 

reconstruir o separar a las partes en conflicto de una forma razonable, sin 

afectar a terceros y sin actos de violencia. 

Además cuando más se impliquen en el estilo terapéutico, otros grupos 

de referencia como la familia, amigos o vecinos, mayor posibilidad de éxito 

existe. De lo cual podemos hablar de comunidades terapéuticas de ayuda 

mutua, entendiendo al concepto de "comunidad" hoy en día como redes 

complejas de solidaridad que se transforman con los cambios sociales. 

1.3 El DEUTO 

En un sentido formal un delito es una calificación técnico - administrativa 

de un comportamiento por parte de la autoridad judicial sobre la base de un 

marco penal legal. Un juez es quien define el delito de acuerdo a las leyes 

establecklas por una sociedad, yes donde surge la paradoja de si es suficiente 

las medidas que tome un facultado en leyes para medir el volumen de la 

desviación y si estas medidas le devuelven la normalidad a la victima. 

Un delito tiene que ser reconocido como tal por diversos actores para 

que exista. Este es un proceso en el que participan desde sus roles 

delincuentes, victimas, controladores formales y la sociedad. Policías, jueces, 

víctimas, delincuentes o población aportan sus concepaones y definiciones 

sobre qué comportamientos son desviados, bajo qué circunstanaas son 

"tolerables' y qué cabe hacer en cada caso. 

El estudio de esos procesos es parte de la sociología de la desviación. 

La naturaleza cambiante y relativa de las leyes penaJes es lógica. El mundo del 

,. Al cohóü cos anónimos, as ¡ como Neuróticos aOOni mos, ti enen rasgos de grupo total en s.:nJido Golfmani ...... Los 
p.ocientcs ¡>aSaD mucho tiempo en esos grupos, e:<j>OI>Ofl muchct; aspectos de sus .'>dos. DO.:xiste III liderazgo experto. 
se lOOJrnta """ ideoIogí. y tmOS ..aIores, se cooptan a otros miembros de la faro ¡ Li.J o se I<>menwl re b<:i oocs de 
ami stad ~ ellos, A pesar de la di ficul1ad de U egar • evaJ..aciooes coocluyenl.es.. parece que esos ~ ti enetl mis 
éxiJ.o qu.e las Ieropias lradkiorm:s, (Horwitz 1990: 2 16), 
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infractor y del que respeta las leyes mantienen conexiones estrechas. Con el 

cammo social se crean también nuevas condiciones y oportunidades para 

conductas desviadas, y algunas de ellas se tipifican penalmente construyendo 

delitos nuevos. 

El resultante es que de manera formal o informal, con el tiempo se 

penalizan unas figuras y se despenalizan otras. Por lo que corresponde a las 

mujeres en el pasado, se le podía victimizar sin incurrir en un delito, ya que el 

varón tenía a las instituciones de su lado para moldear o educar a ~su mujer", 

pero eso va cambiando de acuerdo al contexto social en cada sociedad, 

aunque no de igual forma, ya que cada sociedad es diferente con respecto a 

otra, y lo que es aceptable para una no lo es para la otra. Con estas 

tipificaciones nuevas también pueden variar los grupos de población que tienen 

más probabilidades de incurrir en conductas desviadas, se persiguen 

comportamientos como el fumar, tomar, o se destacan delitos como la violencia 

hacia la mujer, la violencia contra los niños o el acoso sexual. 

El resultado son procesos de cambio donde la población muda sus 

opiniones y miedos, el delito se redefine, las instituciones evolucionan en sus 

estilos de trabajo, la política de sentencias cambia, fas cárceles se llenan o se 

vacían, y todo esto hace que el sistema penal se transforme. Como 

consecuencia las reglas sociales y penales se negocian continuamente en la 

vida cotidiana.29 

Estas cambian según el tiempo, lugar, circunstancias y grupos sociales. 

En muchas ocasiones es complicado precisar si un episodio o el 

comportamiento de la persona es verdaderamente desviado o no. Que se 

perciba como desviado o no depende de variables tan dispares como el 

contexto de la sibJadón, la dase social del desviado, su relación con la vlctima, 

fas valores de fa persona que juzga, la biografía del suJeto o su intencionalidad. 

,., TaTefIte, Diego. Op. CiL P. 159. 
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La definición dada en el Primer Simposio sobre Victimología celebrado 

en Jerusalén, Israel, del 2 al 6 de septiembre de 1973 dice: 'la Victimologfa es 

el estudio científico de las víctimas del delito' o, como diría GULOTTA, es '1a 

disciplina que tiene por objeto el estudio de la víctima de un delito, de su 

personahdad, de sus características biológicas, psicológicas, morales, sociales 

y culturales, de sus retaciones con el delincuente y del papel que ha 

desempeñado en la génesjs del delilo".30 No olvidando que cada sociedad tiene 

sus "delitos" que, además, como producto histórico que son, van evolucionando 

en cantidad y calidad a través del tiempo. 

La concepción sobre qué es lo normal y que es lo desviado es más 

ambigua cuando hablamos de sociedades complejas y plurales. Cada grupo 

social lfene sensibilidades morales y niveles de tolerancia distintos. Esas 

concepciones pueden chocar fácilmente con olías, generando tensiones 

entorno a determinada penalización o despenalización. 

La ley penal es una institución de culpa y castigo_ Técnicamente los 

códigos penales son productos evolucionados que deben afrontar una doble 

complejidad. La primera es determinar la culpabilidad, es decir fijar las 

circunstancias en que se puede decir que la ley ha sido violada y las 

circunstancias en que se puede culpar a alguien. La segunda es decidir cuánto 

castigo aplicar ante un caso determinado. Determinar ¿qué es inmoral?, ¿qué 

produce daño?, ¿qué tipo de daño se efectúa: físico, psicológico, colectivo, etc. 

Todo lo anterior nos da la idea de la complejidad de las legislaciones penales 

en sociedades plurales, desiguales, avanzadas y demoaáticas_ 

El concepto de 'culpabilidad" es técnicamente complejo: es necesario 

definir una conducta por acción o por omisión. Que puede tener consecuencias 

dañinas o no, que representa el elemento externo del delito y que es diferente 

en cada caso. Hay que considerar los diferentes grados de eiecución de un 

delito (consumado, tentativa, conspiración, proposición, inducción, provocación, 

apología) y fijar responsabilidades cuando participen varias personas. 

JO Gulotta, Guglielmo. 1976. La víctima. I tal la: Giuffré Edrt.ore, 
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Si a todos estos factores que hemos mencionado, añadimos la dificultad 

de demostrar los hechos e interpretar pruebas, comprenderemos mejor la 

complejidad del concepto de culpabifldad y el margen de la discrecionalidad 

que inevitablemente conlleva.31 

A todo esto la dasificadón de los delitos mas frecuentes se basa en las 

categorías del Código Penal de cada sociedad. Pero la dasificadón legal tiene 

muchos inconvenientes para el análisis sociológico de la victimización. El 

principal es que, al ser formalista, no capta las dimensiones sociales del delito. 

Dice poco o nada de los delincuentes, del contexto que ocurre la acción y de su 

gravedad. Creando la falsa impresión de que el infractor solo comete un delito y 

no se da cuenta que puede estar cometiendo varios a la vez:.. 

Existen varios intentos de desarrollar categorías que superen estas 

¡imitantes. El denominador común a todas ellas es la búsqueda de criterios 

sociológicos, por ejemplo: sobre los rasgos individuales de la persona que 

delinque, su carrera delictiva si es que la tiene, las habHidades necesarias, su 

extracción social, contexto del delito o de la reacción social que produce. 32 

Dentro de los delitos hacia la mujer por lo general se dividen en tres 

tipos de violencia: primero la in trata miliar, que es la violencia f1sica, sexual y 

psicológica que tiene lugar en la familia y que se puede manifestar como malos 

tratos, abuso sexual en el seno familiar, violencia relacionada con la dote, 

violación marital, la mutilación geflital
33 de la mujer entre otras prácticas 

tradicionales dañinas para la mu}er. Un segundo tipo es la social, corno la 

violencia f1sica, sexual y psicológica, que sucede dentro de la comunidad; o sea 

la violación, el abuso sexual, el acoso así como la intimidación sexual en el 

trabajo, instituciones académicas o en cualquier otro lugar, el tráfico sexual de 

mujeres y la prostitución forzada Y el tercer tipo es la institudonal, que se 

JI Esta di fi cultad Y el margen de discrec i6Il en las decis iones j udiciaJ es son puestas de mani tiesto por las 
tradici ooes del real i SInO J egaJ Y del cooduclismo judic ial dentro de La soci.ol ogía del derecho cerno nos 
rn ene i ona Torrente q u:ien cita a Cotterre 1 (200 1). 
12 Para profunmzar en este tema rc:omeodamos la clasifi=ión que láiliza Marshall B. CJinard y Richard 
Qu.i nney en su libro Crim inaJ Beh.avo ir S)'Sle1TlS (1994 l· 
n Se amplia el tema so In la muti!ación pi tal de la muj er en e \ Cap!tuJ o 111. 
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refiere a la vi~encia física, sexual y p~co!ógica perpetrada o permitida por el 

Estado, donde quiera que está ocurra_:l-\ Existe también la violencia 

in lerpersonaf, que com prende delitos como el homicidio,35 leskmes o violación, 

existiendo además manifestaciones no físicas. Una muy buena parte de los 

actos de violencia no suceden entre extraños, sino entre personas que ya se 

conocían. Muchas de las personas que llamaremos en este instante 'violentas' 

pertenecen al circulo familiar o de amistad de la l/relima, carecen de 

antecedentes delictil/os previos y no se consideran delinaJentes. 36 

En México esta I/iolencia cotidiana se disfraza en las cifras negras de la 

policía. Se establece asi una subaJltura en la cual los actores se aislan o se 

auto perciben como desviados, produciéndose tensiones entre los valores 

subculturafes y los de la sociedad actualY Estas personas no rechazan del 

todo los l/alares sociales, aunque si aprenden a neutralizar los valores que 

sancionan sus conductas ilegales_ Estas personas transmiten 'sus propíos' 

valores dentro de su núcleo social reproduciéndose conductas violentas de 

una generación a otra sin percibirse como desviados. 

En general las personas que ejercen estas conductas no se l/en a ellas 

mismas como delincuentes y creen que están haciendo lo correcto. Pero se . 

pueden percibir como delincuentes si existe una I/aloración social fa 

suficientemente cohesionada contra esos comportamientos. 

'"' [3ritish Cooncll (1999) 
" El 00 m i ci d io se cons i dem como u 00 de los deIi tos mejor regi strados estadí si k:runente qu e usado como 
i ""i=loe perm i le hacer com para<: iones in ternaci ooaJ es ti ables sobre el grado de \1 ioI ene ia de una 
socieda<i 
16 Esta a fi nTUlctÓn se mantiene ¡oc I u so en soci edades com o la norteamericana En el g]% de los 
asesi r.atos estud tados po r Marv i n 1,1,'0 I fgang (1958) en Fi ladeUi a. la ,";cti ma y el agresor se coooc ían 
previamente. Dos tercios de esos asesina/os ocurrieron durante el ftn de semana. Es frecuente que el 
asesinato sea el pico en una escalada de confrontación a la que contriooyc también la \lfctima En el 
estudio de M are R ledel Y Margare! Zahn (1 9 &5) el po rcen la je de asesi r.a lo s en!re ex1raOO:s es en 10m o al 
2O'Y .. 
J7 Matra (1976). 
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Para damos una idea de cómo la sociedad mexicana conceptualiza el 

delito, nos apoyamos con el Sistema de Indicadores para el Segu¡m~ de la 

Situación de la Mujer en México (SISESIM), que constituye una de las diversas 

formas en que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI), responde a las demandas de información de los distintos sectores de 

la sociedad interesados en conocer, promover y mejorar las condiciones de las 

mujeres. B SrSESIM se elaboró en el marco de colaboración entre el INEGI Y 

la Comisión Nacional de la Mujer (CONMWER), con el objetivo de 

proporcionar indicadores que permitan dar seguimiento al programa nacional 

de la mujer, en los aspectos demográficos, sociales, educativos, económicos y 

políticos de las mujeres mexicanas. 

En esta tabla 1.3 efectuada con el siguiente diseño estadlstico podemos 

ver la percepción de las personas de la muestra que consideran que dentro de 

las familias mexicanas hay violencia por lo que estas conceptuaJizan el delito. 

DISEÑO ESTAolsT1CO 

Tamaño de la muestra: 6,000 viviendas. 

Unidad de observación: Son los hogares seleccionados con un informante 

adecuado. 

Unidad de muestreo: La vivienda. 

Unidad de análisis: El hogar y los miembros del hogar. 

TABLA 1.3 
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En la tabla 1_3 Pudimos observar que hay un porcentaje mayor con 

respecto a las mujeres, de hombres que creen que hay violencia dentro de las 

familias mexicanas, por lo que la parte en cuestión no tiene esa percepción. Y 

en este caso la parte que °victimiza" si esta consciente. 

En la tabla 1.4 observamos el porcentaje de familias que afirman que en 

su familia de origen hubo o no viot8ncia, entendiéndose en este estudio la 

reproducción de la misma. 

TABLA 1.4 

F urole: G cupo 1 nteroi sci P I i n ario de Mujer , Trabajo Y Pobreza, F l.I!ldaciém McArthur y Com i sióo. Nacional 
de la Mujer Observatorio sobre la condición de la mujer en México, 1999 

En la tabla 1 A observamos lo contrario, que en el caso de las mujeres, 

es mayor el porcentaje de las que afirman que si hubo violencia en sus familias 

de origen con respecto a los hombres, por lo que podemos decir que existe 

más violencia dentro de la familia mexicana hacía las mujeres. Y en el 

porcentaje de mujeres y hombres que afirman que no hubo violencia en su 

familia de origen, vemos que en el caso de los hombres es mayor el porcentaje 

y que en el caso de las mujeres es menor, por lo cual podemos observar 

también que existe mayor violencia en los hogares hacía las mujeres con 

respecto de los hombres. 
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No existe un perfil definido de la persona violenta, el mejOl" predictor de 

la violencia futura es la violencia pasada. B uso de la violencia necesita poco 

apoyo de grupo, pero éste puede influir a través de la conceptualización del 

delito y las definiciones culturales favorables a ella. 

Una dificultad que se presenta al estudiar la victimización de la mujer, es 

el secretismo u oscurantismo, dado que algunos delitos son cometidos y 

tolerados ampliamente y de actos desviados se convierten por costumbre o 

tolerancia en casos de "normalidad". La oscuridad y la dificultad para su 

observación complican el estumo empirico. 

Otra dificultad, es que los datos sobre comportamientos violentos son 

incompletos y sesgados. Por lo que existen tres formas de obtención de estos 

datos, preguntar al agresor, a las víctimas o a las agencias oficiales ya sea 

dentro o fuera del sistema penal . 

Pero la dificultad es que cada una tiene sus propias definiciones de! 

delito, así como experieflcias parciales Y distintas sobre éL Por ejemplo: 

cuando se hacen estudios sobre defitos COf'ltra la mujer y se les pregt.mta tanto 

a la victima como al agresor, se descubre que el delito significa cosas distintas 

para las personas, ya que la victima llega a justificar la agresión, y el agresor 

no se siente culpable en muchos de los casos y denomina la acción como un 

"correctivo' . 

Un descubrimiento importante en estos estudios es que el delito se une 

fácilmente con otros problemas sociales, confundiendo causas y efectos Y 

protegiendo asi al ag res Of. 

¿Quién define la victimización de la mujer?, Las victimas, la polic{a, los 

jueces, los agresores o los testigos. Todos ellos pueden mantener versiones 

diferentes de un comportamiento desviado. Por lo que ~ importante suponer 

que la versión de la victima deberla tener una gran importancia en la 

categorización del delito, si no hay alguna instancia que defina la agresión 

como tal. Esa definición de la vfctima no se alterarfa si el juez redefine el deito 
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o resuel .... e que no hay delito. La mayoría de los comportamientos violentos 

llegan al conocimiento de la Policía u otras instib.Jciones (ejemplo; DIF, 

Organizaciooes Civiles, etcétera) mediante la queja o denuncia de una víctima 

y no in fraganti. Este hecho otorgarla a la .... íctima una capacidad considerable 

para la definición del delito pero este al no ser claro para las leyes pasa 

desapercibido. 

En ciencias sociales, y en temas relacionados con la desviación, es 

difícil realizar un experimento auténtico; es decir manipular a .... oruntad la 

variable independiente y las condiciones experimentales. Esto ocurre ya sea 

porque el investigador no puede controlar por completo la variable de personas 

sujetas a un experimento, porque existen barreras éticas. 

Si se hiciera por ejemplo un 'Sig Srother' en una familia en la que se 

presume de que existiera violencia intrafamHiar, al sentirse observados los 

integrantes del grupo a estudiar modificarían su comportamiento, el problema 

no se reproduciría en las condiciones normales y las personas reaccionarían 

de forma diferente si saben que son objeto experimental. Es por eso que en la 

actualidad con los avances tecnológicos, no sería dificil poner cámaras ocultas 

en los hogares que por medio de la denuncia se demandara justicia. Pero en 

nuestra realidad no sería posible, ya que se necesitarla una gran 

infraestructura y modificar las leyes para poder hacerlo, Por lo que de momento 

debemos tender más hacia una investigación cualitativa que a un experimento 

de laboratorio. 

La cuestión de este análisis no acaba en conocer cuánto o qué tipo de 

delitos hacía la mujer existen. Hacen falta estudios para ayudar a las víctimas, 

conocer los riesgos, así como las consecuencias de esta forma de desigualdad. 

Estos dalos serian necesarios para entender mejor los mecanismos de 

tolerancia en la población, el miedo, y mejorar la convivencia socia!. AsI 

también para entender las vidas y las condiciones de las personas violentas o 

agresoras, buscar la forma de tratarlas y buscar una verdadera integración 

social entre hombres y mujeres. Quedando esto en manos de los futuros 

investigadores sociales y el Gobierno como regulador de la sociedad, para 
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llevar el control de un sistema social y de justicia penal moderno y democrático 

el cual sea eficiente, imparcial, no discriminativo y que sobre todo proteja a la 

víctima mujer que es una de las preocupaciones sociales que deben ser 

prioridad hoy en dla, que por medio de la colaboración ciudadana se genere 

una participación democrática civil, promoviendo as! tambijén la denuncia. 

1.4 LA CULTURA DEL MIEDO EN LAS VICTIMAS. 

El significado de la palabra miedo o incertidumbre varía entre las 

personas. En parte es porque resulta difícil separar los elementos cognitivos y 

emocionales respecto del miedo. Una cosa es que se piense en el riesgo de 

victimizaci6n y otra que atemorice. El miedo esta influenciado por creencias, 

actitudes y experiencias que no necesariamente tienen que ver con el acto 

desviado. 

La desviación se puede definir como la trasgresión de las normas 

sociales (reglas, cosb.Jmbres, valores), as! también como los comportamientos 

que la sociedad define como peligrosos, amenazantes o cualquier otro adjetivo 

que exprese estigma. Las personas ·desviadas· incurren en esos 

comportamientos y por lo anteriormente dicho, la sociedad los considera como 

personas peligrosas que de acuerdo a su contexto social esta misma los 

admite, los rechaza y les teme. 

La Cultura del Miedo como resultado de una percepción correcta de una 

amenaza real en algunos casos, surge como una percep:::fón deformada de la 

realidad o el sentimiento que es desproporcionado en relación con el riesgo. El 

miedo y la sensación tiene importancia en la vida colectiva. El miedo debíJita los 

lazos familiares. las personas se cierran más en su privacidad, se evitan 

ciertos lugares y actividades y aumenta la intolerancia.38 

JI! Diego T orrenIe. Op. Cit. p. 1047 
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El miedo se construye socialmente, se denomina como "pánico morar. 39 

Este pánico se produce en lo que se Uama como una "cruzada morar, es decir 

un proceso social de creación del pánico. Esto pasa por varias fases. Primero 

se crea, redescubre o redefine un tema por un grupo social pequeño. Cualquier 

tema vale: malos tratos a niños, a mujeres, aborto, pomograffa, pederastia, 

embarazo juvenil, etcétera. Todo esto sucede sin que se produzcan aumentos 

significativos en las estadísticas de incidencia. Después se amplifica ese 

problema: aparecen noücias en la prensa, libros, conferencias, programas de 

televisión o bien en lnternel 

Por lo que el tema preocupa a la sociedad, se habla de él, se enfatiza su 

maldad, se suceden las cifras, se piden acciones decididas, aumenta el miedo 

y la hostilidad hacia los culpables. La cuestión encuentra eco en otros sectores 

sociales y se reorganizan opiniones e intereses alrededor. Los políticos se 

interesan e impulsan reformas legales o penales, los profesionales ofrecen 

soluciones, los grupos de presión hacen bandera del caso. Tarde que temprano 

el pánico remite, y la sociedad adopta esos nuevos miedos y los amplifica. 

Cada grupo sodal tiene lR1a vulnerabWdad distinta según su estructura 

---de edad, género, dase social, hábitat urbano o rural, o su grupo étnico. Por lo 

cual dentro del grupo cada integrante tiene una percepción diferente de lo que 

es el miedo. La victimizaciÓfl de personas próximas suele tener un impacto en 

el mt8do concreto. Las víctimas son una fuente de información importante 

sobre delincuencia. Las encuestas a vlctimas nacen como una fonna de 

acercarse a las cifras reales del delito, pero su uUlidad va más allá. Permiten 

conocer dimensiones nuevas sobre el acto desviado, las personas que los 

cometen, las víctimas, las actitudes de la población sobre esos aspectos y 

sobre el sistema penal. Respecto a las víctimas, ofrecen la posibilidad de 

conocer quiénes son, porque algunas personas incurren en mayor riesgo que 

airas, qué significados dan a su experiencia, pautas de denuncia o su 

satisfacción en los contactos con el sistema penal. 

}9 Como lo denomman Eridl Goode Y Nachman Sen - Yehuda (1994). 
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En lo relativo a la reacción social, ofrecen la posibilidad de entender la 

gravedad de los delitos, su tolerancia, el miedo, la visión sobre los victimarios, 

las actitudes y demandas ante el sistema penal o incluso que delitos cometen 

las propias personas entrevistadas. las encuestas son herramientas que 

permiten responder mejor a las necesidades sociales de víctimas. 

los grupos sociales perciben, definen y reaccionan de forma diferente a 

las violaciones de las noonas sociales. Algunas encuestas a vrctimas ofrecen 

una información sociológica excelente, pero de todas debe enfrentar la cuestión 

de cómo separar las percepciones subietivas de los datos objetivos sobre 

delincuencia. Estas encuestas a víctimas miden los delitos donde existe una 

víctima individual, que puede responder, que tiene conciencia de serta Y que 

conoce directamente los detalles del delito. Pero el problema de estas 

encuestas están diseñadas para recoger la información sobre los actos 

desviados de las clases sociales más bajas, y no se recolectan datos generales 

sobre todas las dases sociales y no se da un seguimiento al camino de la 

víctima. 

Otra difict..dtad que observamos, es que al basarse solo en estadísticas, 

estas encuestas a víctimas suelen realizarse sobre una muestra base de 

hogares, dejando fuera a muchos colectivos marginados con una alta 

movilidad, personas que se salen del hogar ¡xl( malos tratos o que cambian de 

residencia por lo mismo o bien que migran del pars. Otra razón consiste en que 

algunos delitos son más confesables que otros a un entrevistador. Se puede 

producir una ocultación de información deliberada por el significado social que 

tiene. 

Algunos delitos sexuales como violaciones, o delitos en el seno del 

hogar como agresiones conyugales o abusos a menores no se confiesan. 

Existiendo también el problema de la subjetividad I obfetMdad muchos delitos 

declarados en realidad no \o son y viceversa. 
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En la siguiente tabla1.5 obsefVemos la sensación de inseguridad por 

parte de las víctimas, y como hay ciertos delitos que sí se denuncían y otros 

que no. 

TABLA 1.5 Se rlSaÓÓrl de i r.seg LJridad de la 5 vi climas según el d eiito 5 Llfrido d lJfa nte 1994 (e n porcentaj es) 

~ de T~Ó<l AIraco Robo Robo Robo Estafa ~ Agre:s.ión Abuso VtOladón Abus<J de 

s.eg.IicDd en en de teYe 9"""" sexual Autoridad 

Pem"bido loca1 YeI1icuk> """iouIo 

Muy 14 14 10 7.4 13 8.9 6.5 4.7 5.0 

ins.eguo 

1"""91'" 3D '29 22 17 
1

22 Z3 32 19 4 3 33 

Ni seglI'O, 32 28 37 39 41 35 44 26 1 21 

Ni inseguro 

~ 21 20 27 29 13 21 13 50 1 1 35 

~Segu"o 2.7 5.9 3 6.4 8.6 12 4.5 6.4 

No Sabe o U t.6 1.8 

n.o contesta 

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 tOO 

% wictimas 2.0 2.5 2.3 5.7 2.4 1.2 0.7 0.2 0.1 0.1 1 

N (>ictirnas) 78 97 89 222 93 47 29 10 6 4 42 

Nota: La encu esIa lema como base bs incidenIes deIictiYos en 1994. ta prego.rta ... re!iere a la pea:epción de 

inseguridad en su colonia o rn..ri::ipio, si!u.á n<J ola en UliI escala del 1 (""'1 Í1Seg!XO) al 10 (muy seguo ~ 

FtJefIte: CenIro de 1 nvesIiga.ciones socioIóg leas, De!i l'\CLelCia. seguIdad ciud adana e rnagen de la poIici. (Ma<h:I, 

Banco de [)aJos del CenIrn de lrr.>esIig adooes Sociokigica:oi, 1995), ~ rimero 2152 T om:nlo en Cl.JefIIa que en 

esle Ira b.ajo nos traslad amos al problema gIoba I de diferenIeS sociedades, 1 que la soc:ie<!ad españota _ a ser m iÓS 

-a bierta" que la mexica na al derulciar. 

En esta tabla observamos la relación entre el sentimiento de 

miedo y el haber sido víctima del delito. De la tabla se desprende cierta 

correspondencia entre la gravedad del delito y el miedo experimentado. Y se 

demuestra que en el caso del abuso sexual o la violación la población se siente 

más insegura que segura y suponemos que el porcentaje es menor porque los 

afectados no denuncian y esto se suma a las cifras negras de la violencia. Lo 

que se observa, es que la denuncia es muy poco común en los delitos 

relacionados con el hogar, y solo se denuncian algunos delitos pequeños. Por 

lo cual hay que promover la denuncia sobre los delitos contra la mujer, para 
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lograr así una mayor conciencia social y una mayor demanda de eficacia al 

estado para la resolución de este confftdo social. 

Además no hay que dejar que se eleve mucho el tiempo transcurrido del 

acto violenlo.l'a que el cansancio emocional es un factor que va en contra de 

la memoria, por eso en ese tipo de investigaciones sociales no hay que 

demorar mucho en las preguntas sobre los sucesos vividos. Es mejor que 

recuerden todos los delitos vividos que se acuerden de uno por uno. Cuanto 

más hechos delictivos se sufren, más errores suelen aparecer en el relato. Para 

controlar la subjetividad I objetividad en las definiciones del delito se debe pedir 

a la persona entrevistada que de los detalles del hecho y así el investigador 

catalogará 'objetivamente' el delito (si es que lo hubo). 

Hay que generar también investigaciones sobre la validez y fiabilidad de 

las medidas sobre la definición social de la violencia en contra de las mujeres, 

la percepción de su gravedad o la sensación de miedo. Hace falta conocer 

mejor cómo esas percepciones expresadas ante un cuestionario se manifiestan 

en la vida cotidiana de las mujeres. El perfeccionamiento de las encuestas a 

víctimas es necesario para captar mejor la complejidad de estas opiniones y 

actitudes sobre la violencia. Las series temporales de esas encuestas, 

permitirán analizar los cambios en las actitudes y comportamientos. Y con una 

acumulación adecuada de estudios permitirá realizar análisis comparativos 

entre los diferentes tipos de colonias o municipios. Con ello nos permitirá 

entender mejor la relación entre el entorno y los problemas sociales existentes. 
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CAPíTULO 11 LA VICTlMIZACIÓN DE LA MUJER DESDE El PUNTO 

DE VISTA VICTIMOLÓGICO, y EL CAMINO DE LA víCTIMA. 

2.1 LA VJCTIMIZACIÓN DE LA MUJER DESDE El PUNTO DE VISTA 

VlCTIMOlóGICO. 

La victimización hacía la mujer ha sido considerada como el 

resultado de una conducta antisocial por pertenecer a un grupo o ser de un 

género en especifico,40. Para la reunión de Bellagio victimización significa la 

expropiación y I o el abuso de una o más personas por otras. Victimización es 

la acción y efecto de victimizar o víctimar , o el hecho de ser victimizado o 

victimado en cualquier sentido. Según Fattah, es el resultado de una conducta 

antisocial contra un grupo o persona, por el cual se deviene en vlctima; es el 

mecanlsmo por el cual una persona llega a convertirse en sujeto pasivo de un 

hecho punible, y se convierte en un fenómeno por el cual una persona o grupo 

se convierten en víctimas.·1 

Estas definiciones captan el fenómeno de una forma restringida, es 

decir, sólo ocurre el fenómeno entre víctimas y victimarios, por lo cual que 

pudieran surgir pregtlntas como ¿si es posible la auto-victimizaci6n?, y de si se 

puede ser victimizado por una conducta no criminal. En UI1 primer momento no 

se podrIa negar la a u to-victim iza ció n, y sabemos que hay víctimas sin aimen. 

Pero a nosotros nos interesa el estudio de la victima mujer y no el estudio de 

las no víctimas. 

Mendelsohn ha señalado que un delincuente tiene un sólo camino que 

se le abre, el de infringir la ley. Sin embargo una vlctima tiene por lo menos 

cinco posibilidades por lo cuál se puede ser víctima de: 

1. Un criminal. 

2. De si mismo, por deficiencias o inclinación instintiva, impulso psíquico 

o decisKJn conciente. 

3. Del comportamiento antisocial, individual o colectivo . 

..., F at!ah. Erzat 1971. ¿La V" lCIima es la cu.J pabIe? Can a.dá: El pe:ri 6d i ca de I a U ni versidad de MooJreal . 

.. N"JeVeS, I-b:lor. Op. Cil p. 134.· . 
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4. De la tecnología. 

5. De energla no controlada. 

ExistierJdo tres grandes grupos bien definidos acerca de la discusión 

sobre la naturaleza científica de la vtctimologla: a) los tratadistas le otocgan a la 

victimología una total autonomía cientifica,42 b) otro grupo esta formado por 

quienes consideran que forman parte de la aiminologla,43 y por último, e) 

quienes niegan la autonomía y aun la existencia de la misma victimolog¡a.~ 

Dentro de la victimología podemos observar tres grandes corrientes, con 

diferentes paradigmas y sus correspondientes métodos de abordaje de la 

temática victimológica. 

Paradigma 
11 

Positivistas 
11 

I nteraccionistas 
11 

Críticos 

Tendencia JI Conservadora 
11 

Liberal 
11 

Socialista 

Método 
11 

Consensual 
11 

Pluralista 
11 

Conftictual 

B enfoque conservador es fundamentalmente positivista y por lo tanto 

causalista, La victimologla estudia las relaciones vidima-críminal, y es 

concebida como una rama de la criminoklgía. El modelo de explicación es el 

consensual, la sociedad es captada como una estructura b+en integrada, 

persistente y estable, basada en el consenso de los valores imperantes. La ley 

e Fattah la define como "aquella rama de la crinmologla ~e se ocupa de la vlctima dFecta del 
crimen Y que designa el coojunto de conoámleftos biológicos, sociológicos, psicológicos Y 
aim~oI6gtcos concernientes a la vlctima. Sostiene que diflcilmente ha acauado el status de 
una cisciplila independiente. Ellas Naman sostiene: "Me uno a quienes entienden 
actualmente que la victimo¡ogla fofma parte de la aimi"lologla, pero ~anto QUe se trata de 
\.na certidumbre provisional y que el decurso Y auge de la crrnnologla, por un lado, y la 
vi ctimo!ogla, por el otro, podrán favorecer \Xl ca mb lo de criterio . 
., Benjamln MendeIsotv1 define a la Yictimologfa como "la ciencia sobre las vlctimas y la 
vidimicidad", afirmando ~ deben abarcarse tanto la Yldima como factores end6geoos como 
la de los factores ex6genos, y que el concepto de Yictimicidad es mucho más general que el de 
crimi na! idad, utiliza n 00 el término de "vic:ti11oIo 9 la generar. I sraet Drapki1 taTbién se i ncina 
por recooocer autooomIa a la vidimología. AAiyar de Castro hace 10 mismo al reconocet1e 
autonomia a I;f'vidimo!ogla, aunque con reservas. al sostener: "aun en su estado actual de 
simple np6tesis de trabajo, como objeto de lJla posible ciencia auIóooma" . 
... Jinénez de Azua.: "el asunto no consiste en aear una nueva ciencia, sino en poner varias a 
cootñbución para eo;tat.Iecet el papel de la vk:trna en los deitos". L6pez Rey afirma ~ "la 
victimoIogIa no es más que un residuo de l.D1a concepci6n ya superada de la crimi1alidad Y de 
la CfirninoIog la". 



44 

refleja los deseos y esperanzas colectivas y representa el sentir popular, por lo 

tanto, sirve a todos por igual, protegiendo al ciudadano de la victimización. El 

criminal es diferente al no criminal y, desde luego, a la vfctima. La víctima es 

identificada como el sujeto pasivo del delito; los casos de autovictimízación son 

tratados en forma similar a los delincuentes. Las víctimas estudiadas son las 

víctimas conocidas, es decir las que llegan al sistema judicial, y el interés 

máximo es saber si son culpables o inocentes, debiéndose socorrer a estas 

últimas. 

Este tipo de victimologia, llamada conservadora, aifninal, penal o 

autovictimología, es la que COg mayor facilidad adoptan los sistemas de justicia 

(independientemente de la ideología oficial), ya que les permite evadir toda 

responsabilidad estatal en el fenómeno victimal; las víctimas lo son por causa 

de los criminales rebeldes e incanfonnes, o por su propia culpa al provocar o 

precipitar el crimen. 

Los interacdonistas sostienen que la ley no existe porque los individuos 

estén generalmente de acuerdo con la definición de lo bueno y lo malo, sino 

precisamente porque están en desacuerdo. La sociedad es captada como 

múltiple y plural, donde coinciden grupos de diferencias marcadas y por lo tanto 

valores, metas e intereses diversos y aún contradictorios. Consideran a la 

aiminalldad no desde la conducta, sIDo desde ía respuesta que provoca. La 

conducta criminal es la que se etiqueta como tal, y por lo tanto, el sujeto es 

también etiquetado, como criminal o desviado. Todo esto sucede en un 

fenómeno de interacción entre etiquetador y etique{ado, de aquí las diferentes 

etiquetas para conductas o sujetos similares. B sujeto etiquetado tiende a 

identificarse con su etiqueta, y aún a cumplirla; a esto se denomina "la profecía 

cumplldaM
• 

El modelo conflictual seguido por la victimología de corte crítico 

reconoce en las diferencias sociales, en los diversos grupos y en sus conflictos 

de valores, metas e intereses los factores fundamentales de victimizadón. El 

fondo real del conflicto es la lucha de dases, la lucha por el poder, que unos 

tratan de obtener y otros de mantener. La ley defiende los intereses de aquellos 
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que tienen el poder para hacerlo; el aparato judicial por lo tanto no es neutro, y 

protege los intereses de la clase en el poder, Y no de la colectividad en general. 

Propone un cambio de estructuras sociales definitivo, que evite la victimización 

y la violación de derechos humanos iguafrtarios. 

Capta al Estado y a su sistema de justicia como naturalmente 

victimizador, ya que atenta principalmente contra las clases sociales menos 

privilegiadas y olvida las víctimas de la dominación, la represión y el abuso de 

poder en general. Adhieren a un concepto de víctima sumamente amplio (no 

solo aquellas personas afectadas en bienes jurídicamente protegidos). 

Podemos definir a la victimologla como el estudio de la relación víctima

victimario dentro de un contexto social, tomando en cuenta el estudio de la 

desviación como una forma contraria al orden social. Por lo que es necesario 

establecer las bases del fenómeno, informarlo, y divulgarlo con el interés de 

promover más herramientas para el estudio de la vlctima mujer y estabk3cer un 

tratamiento preventivo y correctivo eficiente que ayude a erradicar el fenómeno. 

2.2 El VICTIMARIO 

Victimario, del latín victimarius, en su acepción original es el sir-ñente de 

los antiguos sacerdotes gentiles, que encendía el fuego, ataba a las vlctimas al 

ara y las sujetaba en el acto del sacrificio. En sentido victimológico, victimario 

es aquel que produce el daño, sufrimiento o padecim1en1:o de la vfctima. Aquí 

puede surgir la duda si el victimario se identifica. con el demcuente o criminal. 

Pues se puede ser victimario por una acción u omisión que no sea antisocial o 

delictiva, es decir victimarío sería el género, y los otros términos serían la 

especie. 

El índice de hombres que golpean a la muSer, pese a que la victimizaci6n 

de la mujer es un fenómeno mundial, varia dependiendo la cultura a la que 

pertenecen. Por ejemplo, tenemos el caso de los Judíos, entre quienes existe 

una tendencia más notable a expresar las agresiones y el comportamiento en 

forma verbal; entre ellos hay pocos divorcios y poca violencia ffsica. De igual 
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manera es el caso entre los Irlandeses e Italianos, por la facilidad de expresar 

sus emociones.~ No así el anglosajón silencioso, digno, áspero, que cree que 

con esquivar conflictos verbales o fís~s entre esposos, promueve la paz y 

dicha; y es entre los alemanes, ingleses y norteamericanos donde se reportan 

un alto índice de mujeres golpeadas 4ó 

Esto se explica debido a que aJando un individuo tiene una gran energía 

pasiva acumulada, porque estlNO mucho tiempo controlado, o por 

circunstancias externas, es una bomba de tiempo que puede inesperadamente 

hacer que tenga el individuo una explosión de esa energía por medio de actos 

violentos. A veces esa energía ftuye por canales no controlables totalmente por 

la voluntad, como podrían ser los ties, rituales compulswos o pensamientos 

obsesivos."? 

En público el victimizador se muestra pacífico, debido que hasta el 

hombre más violento, en ciertos lugares se muestra tranquilo. Es común que la 

imagen del golpeador de su mujer, sea contrastante fuera del hogar. 

Por ejemplo ¡os Chinos y los Iraníes que golpean a su mujer poseen tres 

actitudes en común: Piensan que su conducta es aceptable o justificada, no se 

caHan lo que hacen, es más, forma parte de rituales, por lo tanto no se sienten 

culpables o avergonzados. 

Estas actitudes parecen ser comunes también en varones del continente 

americano, en donde la mayorla de los hombres que golpean a sus mujeres, no 

las dejan usar métodos ele control natal y 60% de esas mujeres fueron 

preñadas antes del matrimonio, por lo que no fue libre su elección de 

casamiento.48 

., Rodríguez Manzanera. L tris.. 1998. Vi ctimol ogí a, Estuá t() de 1 a v1cti IDa. "'léxico: Ed i tOOaJ Pomía. 

.. Roorigl>eZ '-'t:lr=nera, Lu-ÍS-. Op. CiL p. 193 . 

..., Kertesz, Ro berta e ! ndUll i., G u i Ilem1.o. 1977. Manu al de Análisis Transacci onaL Argentin a: Edi toriaJ 
Canantal. 
" Da,; dson, T erry. 1978. Cooj ugaJ Crime, U nderstanding and Changirlg the W i febeati ng P at1em. N e\" 

Y ort: Sal latine Boo u. 
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La comunidad no veia mal que el varón golpeara a su mujer, esa 

persona no independiente, casi siempre analfabeta, que nunca cruzaba los 

umbrales del patrón de casa, pero ahora en el nuevo milenio en donde hasta la 

Iglesia Católica hace llamados reclamando la presencia de la mujer en los 

caminos del desarrollo, ahora deben desaparecer esas conductas erradas, 

resabio de sociedades medievales, sociedades patriarcales en las que ese eco 

de la mujer reclamando atención o ayuda no llegaba a ofrse más allá del patio 

de sus casas. 

No es posible que subsistan legi5taciones que aún permitan golpes, 

g~pes que tarden en sanar menos de quince días y no pongan en peligro la 

vida Y otros delitos cometidos entre cónyuges, concubinos, ascendentes sobre 

descendientes, etc., como en el código de Sonora (México) que dice: no serán 

punibles las lesiones leves que tarden en sanar menos de quince días si se 

cometen en riña motivada por disensiones domésticas, sin armas, y sin la 

presencia de extraños al hogar. 

No faltará alguien que aún quiera legislar el largo del látigo autorizado 

para golpear a la mujer, o corno en una legislación derogada no hace mucho de 

un Estado de los Estados Unidos de Norteamérica, que versó sobre la 

permisión de golpear a la esposa siempre que no se hiciere en domingo, día 

festivo o después de las 22:00 hrs. 

2.3 LA vícTIMA MUJER 

Víctima viene del latín victima, y con ello se designa a la persona o 

animal sacrificado o que se destina al sacrificio.49 En la actualidad esta palabra 

tiene un significado más amplío, en cuanto represerrta al individuo que se 

sacrifica a si mismo, o que es inmolado en cualquier forma . 

.. Coi roe i den los sigo; ficados en los diccionarios: D icciooario Inglés O:<ford, Diccionario de I a Real 
Academia, Diccionario Sopena, Peqocdo l...arot.t5se. 
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En la evolución de la humanidad, el concepto de víctima ha cambiado 

según el lugar y la época, según si el hombre es creyente o ateo, libre o 

esclavo, nacional o extranjero, hombre o mujer, etcétera. 

Hoy en dla se sigue usando el mencionado de animal destinado al 

sacrificio. Usado este término al ser humano, se lee como "ser humano 

destinado al sacrificio'. Por lo que se derivan distintos significados para la 

victima mujer 

• La mujer que se sacrifica voluntariamente. 

• La que sufre por la culpa de otro. 

• La que sufre por sus propias faltas. 

• La persona que se ofrece a un grave riesgo como obsequio de otra. 

• La que padece daño por causa fortuita. 

• La que sufre por acciones dañosas o es engañada. 

• Sujeto pasivo de un ilícito penal. 

• Persona sacrificada a los intereses o pasiones de otro. 

En el casos de nuestro estudio, las vícimas de malos tratos, son 

mujeres COI1 baja autoestima, inmaduras, inseguras de sí mismas que busca en 

la pareja una autoridad a veces semipaternaL Se trata de personas con una 

actitud infantil y tolerante, que rápidamente perdonan e inician un nuevo juego 

en su relación. PJ verse golpeadas y avergonzadas, justifican virtualmente a su 

pareja incriminándose fallas que por lo general son ficticias y exageradas. Esto 

es lo que sucede por la clislancia relacional que existe entre víctima y 

victimario, que mientras sea menor la mujer tolerará más la violencia para 

preservar como un ejemplo a la "familia". Si la distancia relacional es mayor 

podría denunciar pero por el miedo a sufrir nuevas agresiones por \o general no 

lo hará. 

Para Mendelsohn víctima: "Es la personalidad del individuo o de la 

colectividad en la medida en que está afectada por las consecuencias sociales 

de su sufrimiento, detenninados por factores de origen muy diverso: Físico, 
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psfquico, económico, político o social así como el ambjente natural o 

tecnológico" _ 50 

De acuerdo a esta definición, las hoy vfctimas pueden ser desde 

analfabetas, hasta doctoras en Sociología y otras especiaEidades; de paIses 

tercermundistas hasta mujeres de potencias civilizadas como Nemania. 

"Cualquier persona, física o moral, que sufre como resultado de un despiadado 

designio, incidental o accidentalmente, puede considerarse victima". 51 Stanciu 

nos señala que la victima es un ser que sufre de una manera injusta, los dos 

rasgos característicos de la víctima son por lo tanto el sufrimiento y la injusticia, 

aclarando que lo injusto no es necesariamente lo ilegal. 52 Desde el punto de 

vista jurídico, una persona es victimizada cuando cualquiera de sus derechos 

ha sido violado por actos deliberados y "maliciosos".53 

Así, víctima sería la persona sobre qtien recae la acción criminal o sufre 

en si misma, en sus bienes o en sus derechos las consecuencias nocivas de 

dicha acción. 

Las mujeres que toleran agresiones físicas sobre sus personas, poseen 

por regla, como hemos mencionado, una noción muy baja de autoestima, son 

mujeres que aceptan desde el principio de sus relaciones una posición desigual 

e inferior a la de su pareja. Por lo cual, la mujer para convertirse en vrctima tuvo 

que pasar ciertas situaciones voluntarias e involuntarias que manejaremos en 

el siguiente punto. 

2.4 El CA.MJNO DE LA víCTIMA. 

El fenómeno de la victimizadón de la mujer es notabiemente dinámico, 

la participación de la vfctima es fundamental para llegar a la victimización, y 

lO MendeIsobn, Ben jaro ¡ n. 1979. I ntroducc i 6n a la búsqueda de la ~ idi m a.. Alemania: III Sy mp0:5 i wn. 
S L Sepa/m'ic (! 975: 75) 
" Stanc i u, V. V. 1 975. Estado V idima! Y el vil izaci.OO. Fraoci a: Estudios Internacional es de 
I'sicosociologla en mi Ralística. 
Sl Bedú, Hu go. 197 5. Los cri menes son reales si n ~ ktimBs? Francia: Lex:i ngton Books. 
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deben tomarse en cuenta todos los factores predisponentes, preparantes y 

desencadenantes. 

Sin pretender, desde luego hacer una "física victimar54
, vemos que cada 

situación para ser víctima, vista desde un punto general, presenta una dinámica 

propia, Para que se de una dinámica entre victimarios y víctimas exlste un 

camino tanto para los victimarios como para las víctimas. 

El primero se conoce como el !ter crimínís que significa literalmente 

como "itinerario del crimen". Es aquí donde se designan las fases por las que 

pasa el delito, desde la ideación hasta el agotamiento, desde que la idea nace 

en la mente del victimario hasta la consumación del "acto desviado". 'nene dos 

fases fundamentales: interna y externa, La primera solo existe mientras el 

delito, encerrado en la mente del autor, no se manifestó exteriormente. Sale a 

la luz por actos, incluso de preparación. El delito recorre un camino que tiene 

su partida en el proceso intemo y en esta parte idea, delibera y resuelve; por 

último, en la exteriorización prepara, tienta o consuma:55 

Pero en nuestro estudio nos damos cuenta que no solo existe un camino 

en el acto desviado, ~no existen dos caminos, el de! victimario y el de la 

víctima, que en un momento inexorable se cruzan. 

La relación entre víctima y ofensor es muy significativa y de gran 

potencialidad para construir teoría, o investigación. Por lo que se debe analizar 

la relación víctima - ofensor antes de! acto desviado, en el momento del mismo 

y después de cometido.56 En e! caso donde el acto desviado fue el resultado de 

una larga o breve interacción entre el agresor y la víctima es prácticamente 

imposible de explicar la génesis del comportamiento del autor o de comprender 

sus motivos, sin examinar la psicodinámica de los protagonistas y sin analizar 

la sododinámica de la situación.57 Es por eso que se debe analizar con 

" Cfr. Teusch, Jod, 1973. Vld.imo\og)': an effect of coru;.c;osness., inlerpers.ooal d]T1amics and hwnan 

rf'ysks. Sympo>iwn, [srael. 
, GoIdslein (1982) . 

.. Demi ng, Rom i"" R. 1976. Advocating !he coocq;! of !he victim - oITender , Alemania: 11 S)mposium. 
57 Fatlah, Ezzal:. 1971. ¿La Victima es la culpable? Canadá: El periódico de la Uni,'ersidad de MootreaI. 
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detenimiento si hay o no relación entre víctima y victimario, analizando no solo 

el acto desviado y sus consecuencias jtzídfcas y civíJes, si no todo lo que rodea 

a la víctima y al victimario. 58 

AsI como se habla de un iter criminis debe hablarse de un iter vlctimae, 

es decir, si se estudia el camino tanto interno como externo que sigue el 

victimario para llegar al acto desviado debe también estudiarse el camino 

interno y extemo que sigue la víctima para llegar a ser victimizada. Así, debe 

considerarse desde el momento erI que cruza por la mente la idea de ser 

sacrificada; esta idea puede ser aceptada (vlctima consensual) o rechazada 

(ví ctima resistente l. Esta parte del iter victimae puede ser rastreada, viendo los 

movimientos de la víctima, sus actos preparatorios (cuando es consensual), las 

medidas que toma para defenderse (si es resistente), o su simple inmovilidad 

(en los casos de víctima 'resignada'). 

Los estudiosos del acto desviado de maltrato hacIa la mujer desde un 

nivel conductual, tienen que analizar las dos lineas, una que es el camino del 

victimario y otra que es el itinerario de la víctima. Uneas que se cruzan en el 

momento del acto desviado. 

Veremos a continuación algunos casos en los cuales se unen los dos 

caminos tanto el de la vlctima como el del victimario: 

En este esquema se puede ver con daridad la conducta del victimario y 

de la víctima antes, en el momento de, y después del acto desviado, es un 

acontecimiento fijado en el tiempo y que no puede explicarse por sí mismo, hay 

que explicar cómo se llegó a ese punto, qué caminos se siguieron y si había 

relación entre los participantes. 

VlCTIMARI vlCTlMA 
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Pero la expl"icadón no queda en el camino anterior y en el momento del cruce, 

sino que debe explicarse lo que sucedió después, que itinerario lomó cada uno 

de los aclores. En los siguientes esquemas observamos la posibilidad de 

caminos divergentes, de caminos convergentes y de otras combinaciones, por 

ejemplo cuando la violencia llega hasta el homicidio tendríamos: 

VICTIMARIO~ 
Es decir, el iter victimae termina con el acto victimal, aunque de aqu[ 

surgirían otros caminos: los de las víctimas indirectas, como los familiares del 

occiso. 

En el caso en el que la víctima que sigue el camino del criminal (la 

violada o estrupada que se prostituye por el criminal), pudiendo existir cercan[a 

y por lo cual la victima va paralelamente al camino del victimario y puede seguir 

siendo victimizada, 10 cual puede ser ilustrado de la siguiente forma: 

VICTIMARIO 7'----.: 
VlCnMA 

Cuando la víctima es puramente circunstancial, el camino anterior no es, 

por \o general, tan daramente marcado, pues es más difícil rastrear los 

antecedentes: 

VICTIMARIO VlcnMA 
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Puede darse el caso en el que el iter criminis termina con el hecho, tal es 

la situaciÓll en la que el criminal muere una vez realizado el acto o en el 

momento de efectuarlo ( pensando en la legitima defensa).: 

"VICTIMARIO" "VI CTI MA" 

Otra posibilidad es que el victimario siga el camino de la víctima, por 

eiemplo, el violador o estrupador que, para reparar su daño ( o para evitar el 

castigo) contrae matrimonio con la víctima: 

VICTIMARIO CTlMA 

Finalmente, puede plantearse el caso, que veremos con más amplitud 

más adelante, de que la víctima irücie W1 camino contra el criminal, buscando la 

venganza: 

VICTIMARIO vlCTIMA 

Desde luego estas son las posibilidades simples, el esquema puede 

complicarse notablemente si consideramos a las víctimas indirectas, o si 

observamos los casos en que hay varios víctimalios y I o varias víctimas. 

2.5 LA DINÁMICA VlCTIMIZADORA 

La duarldad cercania - alejamiento es fundamental en la dinámica 

victimal: por lo general el victimario necesita estar cerca de la víctima para 
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lograr sus propósitos, y es necesario que la vrctima esté lejos de quienes 

puedan proteger1a o auxiliar1a. 

La proximidad familiar lleva a delitos sexuales o a la violencia 

intrafamiliar, la proximidad profesional al acoso sexual o trato desigual hada la 

mujer. 

Por otra parte, la lejanía, el aislamiento, la separación de la comunidad 

hace a la mujer vulnerable y proclive a la victimización, , ya que pierde la 

protección natural que da el grupo, y si la víctima por miedo se aleja de la 

colectividad, está no podrá solidarizarse con ella. 

Cuando la violencia se da en la proximidad de la familia las 

provocaciones poseen una gama multidimensional de percepciones, ya que el 

mismo estímulo frente al mismo sujeto puede originar respuestas totalmente 

opuestas, dependiendo del estado psíquico en el que se encuentre. 

Las provocaciones por lo general en la violencia intrafamiliar, sólo 

existen en la mente del 'provocado', debido muchas veces a su precano y 

vulnerable sentimiento de aLrtoestima, lo conduce muchas veces a reacciones 

violentas frente a 'provocadones' insignificantes o imaginarias. 

En la dlnámica victimizadora tiene un papel decisivo el aprendizaje de 

patrones parentales negativos que delinean el comportamiento del niño por lo 

general de los dos a los ocho años de vida. Los mandatos parentales se 

reciben a través de actos cotidianos no necesariamente por medio de palabras, 

los mandatos simbólicos, son quizás de los más aprensibles por el receptor, ya 

que poseen una energía espacial. El varón que observo una actitud de 

desprecio por parte de su figura paterna a todo lo que fuera femenmo ( a su 

Mamá, hermanas, tías, esposa, etc.), será muy difícil que tenga una actitud 

positiva o altruista frente a las mujeres que lo rodean. 59 

S9 Alcalde, J~ 2000. "RadiograJia de la viob>ci:l". México: ReYista Mu¡.· InteresOl1le Año xvm No. 06 
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De los diversos reachvos puede desprenderse cuál es la dinámica más 

común en el maltrato físico a mujeres. Se principia por lo general por el 

disgusto, los naturales enojos de la vida cotidiana, por causas en ocasiones 

validas: el 94.22% de las víctimas se "enojan" frecuentemente con su pareja. 

Del enoto se pasa a la discusión (el 92.82% discute con frecuencia), por 

razones diversas, entre las que destacan las económfcas, ya que casi la mitad 

de las discusiones son por cuestiÓ!1 de dinero. De la discusión se pasa a la 

riña, con agresiones verbales , insultos, palabras ofensivas, que se van 

generalizando hasta hacerse cotidianas en el 41.64% de los casos. Finalmente 

se llega a la agresión física, con gran facilidad, pues el 84.26% de las disputas 

verbales terminan en golpes. 60 

Es de resaltar que una de cada tres víctimas no tiene formado su hogar 

independientemente, y que vive con la familia de él. Esto sin contar a aquellas 

que tienen viviendo en su casa a otros familiares. 

El asunto tiene importancia en cuamo a que las víctimas mujeres que 

viven con la familia del agresor, denuncian menos que las que habitan en su 

propia casa. 

Una cuarta parte de las parejas tiene menos de 3 arios de vivir juntos y 

casi la mitad han convivido hasta 6 años. Un dato importante es que la gran 

mayoria de las víctimas (58.93%) fue agredida por primera vez durante el 

primer año de convivencia. 61 

La probabHidad de ser agredida va descendienoo con toda claridad 

conforme va transcurriendo el tiempo de vivir juntos; es decir hay una escala de 

riesgo víctimal bien determinada. 

El hecho de vivir con la familia de él victimario no obstaculiza el maltrato, 

ya que la presencia de terceros hace más funcional la agresión. Podríamos 

decir que por el hecho de que vivieran en la familia de ella, uno supondría que 

ella se sentiría más respaldada para denunciar una agresión; sin embargo no 

es así, ya que la familia se ubicarla en la posición de que es un problema 

60 Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Crl p. 219 . 
• , Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cil p. 221 
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privado y todo queda en familia. Cuando viven con la familia del agresor, éste 

se ve mayormente apoyado, y las víctimas en esta circunstancia denuncian 

con menor frecuencia. 

Esto nos indica la relación simbiótica que existe entre agresor y 

maltratada, pues a pesar de la gravedad de la agresión, se persiste en vivir 

juntos, en el temor constante, sin atreverse a huir o preferentemente en 

denunciar. 

Es muy frecuente que exista una relación inversa entre criminalidad y 

victimklad. Es decir, ciertas formas de victimización dan como consecuencia el 

surgimiento de conductas agresivas que pueden originar actos antisociales y 

delictivos como mecanismos de defensa, convertidos en una enfermedad de 

adaptación. En I ng laterra de 100m ujeres golpeadas encontró Gayford que 

54% de ellas aceptaron que sus frustraciones las desahogaban contra sus 

hijos.62 

La reacción inmediata de la víctima a la victimiz.ación varia según el 

delito sufrido, la magnitud del daño y la personalidad del sujeto. Influyen 

también las circunstancias del hecho y la relación que se tenga con el 

victimario. Es claro que m~tras más grave sea el delito, la reacción deberia 

ser mayor, pero esto depende más bien de la ideología predominante y la 

cultura circundante. La reacción varía también según si el hecho sea cometido 

en público o en privado, en la calle o en el hogar. 

La relación con el victimario es fundamental, pues en ocasiones es 

agravante y en otros atenuante el parentesco, la amistad, confianza, relación 

profesional, etc. Pongamos como ejemplo la violación: la reacción de la víctima 

será diferente si el agresor es un pariente (y de acuerdo al grado de 

parentesco, hermano, primo, tío, etcétera), o si se trata de! novio, un amigo, 

simple conocido, desconocido o enemigo. Sabemos que no hay personalidades 

iguales, todos reaccionamos en forma peculiar, y ante un hecho víctima! se 

., Martín, De\. 1973. Socie!)· s ProbIem. Vol J. Estadas Unidos de Norteamérica: En The Viclimizatioo 
of Women Sage Yearbooks in Women's Studies. 
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comportará dtferente la optimista de la pesimista, la introvertida de la 

extrovertida, etcétera. La reacción será siempre negativa, sin embargo hay que 

tomar esto con las reservas que deben tenerse en toda la generalización, este 

punto sobre las reacciones de las vlctimas lo veremos con mayor detenimiento 

en el punto sobre las reacciones de las víctimas. 



CAPíTULO 111 

VICnMIZACIÓN DE LA MUJER 
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Ha existido el desinterés general que a través de la historia hasta 

nuestros días, han tenido las ciendas socrales por la victima. Es por eso que la 

sociología debe tratar la victimización hada la mujer, y poder ubicar este 

fenómeno sin importar a que sociedad nos estemos refiriendo 

Lombroso y los seguidores de la escuela positiva italiana dicen en 

esencia que "el delincuente y el ser humano objeto de investigación, forman 

parte indisoluble del plano penar'.Ei3 En este marco, la Victimología destaca, 

como tercer plano e indisolublemente unido a los anteriores, el estudio de la 

víctima. 

La viofencia hacía la mujer no se puede entender como accidentes 

"normales', usando la terminología popularizada por el sociólogo Charles 

Perrow. Suelen ser delitos que no solo son de pobres contra pobres y que 

generan pobreza, y de igual forma no existe en este fenómeno división de 

clases ni de poder económico, sino más bien de una lucha de géneros, que en 

la sociedad en general se inclina más bien hacía los hombres. Por ello, se dan 

casos de conductas admitidas sodalmente, que no sólo no son constitutivas de 

delito, sino que incluso están valoradas sodalmente y que sin embargo, sitúan 

a determinadas personas en una situación "de sufrir un pe~uicío', caracteristica 

ésta última de la situación de la víctima mujer. Por lo que la tolerancia como un 

estilo de control social tiende a admitir conduelas desviadas y que no se 

consideran que pongan en riesgo a la mujer. 

En un mundo de varones donde algunos contemplan todavla 

sobresaltados cómo la mujer está ~egando cada vez con mayor dedsión a 

todos k>s lugares públicos, incluso a las cárceles.54 Muchos investigadOfes de 

la aiminología, siguen aferrados a la idea de Lombroso de la mu¡'er como 

03 Ellas Ne1.Jnan. 1992. Victimología, El rol de la v Idima en loo delitos corwencionaJes Y 00 

convencionales, Segu rx1a. México: Gárden as EátDr y DisirbJ id ()f . 
... Para ro a yor in formación recomen damos ver AzaoI a G.., E I roa. 1996. El Del i Iíl dt! ser M u j er. Méxi co: 
Plaza y VoJ dé:s Ed i lores. 
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semimputable, solo cuando es bkJlógicamente perversa, puede tener ideas 

sobre responsabilizarse o ser delincuente. 

Este atraso se percibe aún, cuando se observa cualquier estudio o 

estadística sobre la victimización de la mujer. Si bien la mujer delincuente es 

estadísticamente poco representativa en los estudios sobre defincuencía 

femenil, la víctima mujer en cierto tipo de delitos, es todavía poco 

representativa. La víctima solo sirve para denunciar o ser el referente de la 

pena que se debe otorgar al que quebranta las normas, pero después de eso, 

no hay un seguimiento de la víctima en que se vea una adecuada restauración 

de daños, o recuperación psicológica., para su reinse(ción en sociedad, ya que 

la v!ctima queda en desventaja. 

La .... rctima en dertos tipos de delitos es mayorttariamente mujer. Por 

eso, el hecho de que aún no se hayan abandonado definitivamente por algW"\Os 

autores categorías tales como 'a vlctima provocadora", "la pareja penal", "la 

victima inocente", etc., ideas, tcxlas ellas en las que aparece un contenido 

moralizante (la idea de la mujer, como modelo de moralidad), o sea por 

ejemplo: la idea de la mu}er" solo como ama de casa, y que al momento de saHr 

a la calle ella provoca ciertas situaciones para ser victimizada. 

Por otro lado, se puede decir que los estudios victimol6gicos, tal como 

se plantean desde la mayor parte de la doctrina, sobre víctimas mujeres son 

parciales, puesto que solo tienen por objeto las víctimas del delito, mientras 

que las mujeres, son vrctimas de actos desviados que 00 se consideran delito. 

y cuando la conductas sI se consideran delito, se percibe la inutilidad de las 

instituciones penales y el fracaso de los controles bilaterales para mediatizar 

los actos desviados. La víctima al no denunciar los hechos, no se accede al 

circuito de '0 penal" Y la víctima quedará también al margen de los estudios 

oficiales. 

La sociología debe dar una alternativa en los estudios sobre la mujer, ya 

que con la objetividad que nos da debemos perseguir y estudiar rasgos, 

caractetislicas, comportamientos y conductas de las victimas antes y después 
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de cometido e1 acto desviado, para relacionar estos datos con el obrar 

delictuoso. 

Por lo que este estudio nos permite conocer e1 fenómeno sobre la 

victimización de la mujer, para conformar una logística a seguir por parte de las 

victimas mujeres, que permitan en un futuro la prevención de1 delito. 

3.1 GRUPOS Y FORMAS DE VICTIMIZACIÓN DE LA MUJER 

En cuanto a la situación de la victimización de la mujer, se pueden 

describir algunas formas de victimización diferenciadas65
, cuyo análisis 

mostramos a continuación para distinguir que tipos de victimización se pueden 

estudiar: V/Ctimización primaria, que es la dirigida contra una persona o 

individuo en particular, V/Ctimización secundaria, que es la que padecen grupos 

específicos o sea una parte de la población y la Viclimización terciaria, dirigida 

contra la comunidad en general, es decir la pobiación total. 

Para estas formas de víctimización tenemos subformas por as! decirlo 

una victimización directa y una victimización indirecta: Victimización directa es 

la que va en contra de la víctima en sí, o sea la agresión que recae de 

inmediato sobre el sufriente. Es la que recae sobre la asesinada, la violada, la 

torturada, etc. Victimización indirecta es la que se da como consecuencia de la 

primera, y recae sobre las personas que tienen una estrecha relación con el 

agredido. Es la que sufren los familiares de las víctimas (por ejemplo los hijos). 

La victimización puede distinguirse de dos formas distintas de acuerdo a 

si se denuncia o no como clara y u obscura. La clara es cuando esta llega al 

conocimiento de las autoridades o en su caso es conocida por su grupo social, 

y la obscura es la que no es conocida esa conducta o consecuencia, solo está 

en la conciencia de él o los participes. 

" Par:! 1 ene.- una me j (}f descr i pe ión sobre la vi<: ti m i me loo di f =1 acta revisar a M;mzanern p. 193 - 198 
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Revisemos brevemente la victimizadóf¡ primaria la cual se da como 

formas comunes de victimización en la mujer y se encuentran la violación, los 

golpes, raptos, atentados al pudor e incesto. En la mayoría de los casos, las 

víctimas quedan con secuelas psicológicas, modifican sus rutinas diarias, 

cambiando de domicilio y padecen suenos en relación con lo sufrido. Es más, 

por lo general, las mujeres violadas deben pagar por los exámenes, el 

tratamiento de emergencia, hospital y policía En ocasiones, para superar su 

daño se mudan a otra localidad y se ven obligadas a cambiar sus hábitos de 

transporte de microbús o metro, a taxi o coche privado para mayor "seguridad'. 

Si no hay una estrecha relación con el agresor en ocasiones se recurre a 

conrroles unilaterales como se mencionan en el capítulo 1, en los que se 

pueden destacar la venganza y por consecuencia que la víctima se convierta 

erI victimaria, lo cual no beneficia a una convivencia colectiva estable y 

pacífica. 

La victimizaci6n secundaria es en la que las mujeres sufren victimizacioo 

por pertenecer a grupos específicos o por formar parte de un determinado 

núcleo de población. En nuestro país, las mujeres que pertenecían al grupo de 

mulatas, mestizas o negras, durante la Conquista. Este grupo fue explotado 

económicamente durante mucho tiempo, y hay lugares en donde aún son 

victimizadas. En la actualidad tenemos al grupo conformado por las 

trabajadoras domésticas, o mujeres que salen de sus hogares en provincia a 

las grandes ciudades para trabajar, a cambio de pago muchas veces simbólico, 

formando verdaderas subculturas.66 

Orro núcleo milenariamente victimizado es el de las prostitutas67
, grupo 

estigmatizado por la sociedad y que conforma una gran subcultura. Dentro de 

este grupo se encuentran involucradas muchas personas con muy distintos 

"" En mochas ocasi ooes se presta un sen· ici o el cual es rem tmerado con akJ:j amiento y com i da, creando 
con esta situación Urta relación de dependencia, de La cual no se puede salir, al !lO daJ>e cuenta de su 
propi a ,. i cti mizac i 6n. 

57 Actual mente este negocio 1>0 solo no ha decal do, sino ~ constituye una gran preocupación a ni ve I 
in~onaJ la denominada "trata de blanca:s~. 
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intereses. Como tenemos a los conocidos padrotes, que las organizan, las 

administran y por supuesto en su mayoría las vidimizan. 

Otro es el grupo de las mujeres golpeadas, las cuales generan hijas 

infravaloradas, ya que al ver a la madre inmadura, insegura, golpeada, se 

separan emocionalmente de ellas, perdiendo las madres autoridad y 

respetabilidad. Creando así un grupo de hijas con imagen de vfdimas 

voluntarias y de hijos con imagen de victimarios. 

Otro es el grupo de mujeres embarazadas, ya que: "la mujer se ve 

mucho más afectada que el hombre por el proceso de reproducción. La crisis 

corporal influye en su psique y entorpece su relación con el mundo de los 

demás. Sin duda tiene una significación profunda el que una perturbaciÓll de 

este tiJX) afecte tanto al autor como a la vfctima". B embarazo puede ser un 

factor victimal "la mujer embarazada puede ser una víctima imprudente, que 

facili~ voluntariamente'.sa Las mujeres predimatéricas, en quienes se generan 

cambios orgánicos que las inquietan, y les producen actitudes hostiles, 

propiciando con ello su victimizadón. SUelen ser en esta época. altamente 

susceptibles, agresivas y depresivas. 59 Recordando que estas son 

percepciones del hombre sobre la mujer JX)r lo que no intentamos generarlZaf, 

sino tan solo mostrar la idiosincrasia machista. 

Las mujeres que trabajan fuera del hogar,70 pueden ser vfctimas en su 

propio trabajo, ya sea en fábricas, oficinas y talleres, en dos sentidos 

básicamente: uno a través del acoso sexual o bien por medio de la 

discriminación laboral. 

Según investigaciones hechas en Estados Unidos de Nor!eamérica 

pueden darse distintas clases de molestias sexuales que en la relación laboral 

sufren las mujeres trabajadoraS:71 

""He!muth Von SoheI, Mujer, Sexo Y CJelito, Pnxlocciooes ~oria!es, Bat-ce!ona, 19n . 
.. ~mtrth Veo SoheI, Op. C¡¡' p.122 
.", Ma rtha lamas, (can piadora l, B Género. la construct::iótl Cu/tunII di¡ la cirsn1nda sexual, u NAM. 
México, 1996. 
" E~"llIIS J ~ Laura. 1978. Th e V 1Ctimi2ati0l1. of Wamen. Estados U ni dos de Norteamérica: Sase-
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1. La constante mirada atrevida y sucia de su cuerpo. 

2. El manoseo 'no voluntario' en el cuerpo de la mujer. 

3. Los apretones y pel'!izcos sometiendo por la fuerza a la mujer a 

recibirlos. 

4. Intimaciones sexuales cuando se encuentra sola la mujer, llevada por 

la fuerza. 

5. Proposiciones sexuales, amenazándolas de perder el trabajo ~ no 

aceptan. 

6. Relaciones sexuales arrancadas por la fuerza. 

En cuanto a la faceta de la discriminadón laboral, las mujeres realizan 

trabajos más ínfimos en relación con el varón y pese a que trabajan dos 

terceras partes de las horas laborales de toclo el mundo, sólo ganan una 

décima parte de los ingresos mundiales. n Por lo que efectivamente existe una 

órvisión del trabajo y tiempo libre desigual, misma que acarrea una poIarizadán 

entre intereses masculinos y femeninos que generan desigualdades y 

problemas.73 

La viclimización terciaria se entiende a la dirigida contra la comunidad en 

general , y dentro de ésta dirigida hacía los menores de edad. Esto se debe a 

que los menores de edad son más fáciles de victimízar por razones de edad, lo 

que se denota LUla inferiOlidad física, intelectual, económica y pslcok)gica.74 

y por último mencionaremos a las mujeres en prisión. Este grupo de 

personas reciben por el solo hecho de ser reclusas una cantidad de agresiones 

gratuitas que están establecidas ya a nivel institucional. 

12 Bárbara Rogers.. 19SO. Informe dd Continente Negro mviado al 0!ntro de Nacione.J Unidm para el 
DesarrolJ o Sol: iaI Y As untos H runanitariru. México: Excébi oc. 
TI SzaIaI A1exander. La SiJuaciÓII de la U"ftr a la 1.= de 1m Investigaciones Con/emporáloeas sobre la 
U ti! i=oción del Tiempo, Con fercn:ia Mundial del Año lntemaci on al de la Mujer, EICooU66IB P /6, 
México 1975. 
l' Lo anterioo- hace patente la n=idad de cn:ac Ieyc:s a nivel federal para prokger a este grupo, que 
forma una. parte signi ficati va de la pro Iación, con i.nstitucione:s adecuadas para ejecutar la ley Y ofr= 
ayuda ya sea mornJ, educativa o recducalÍ>-a, ma1erial, psicológica, etc. A fi n de evitar que todo quede en 
buenos deseos de campaña, la protección del menor. 
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En primer lugar son estigmatizadas y rechazadas por su familia y por la 

sociedad, y al entrar al establecimiento penitenciario se encuentran con un 

mínimo de condiciones que resultan inadecuadas para su posible readaptación 

social; la razón del descuido en los servicios penitenciarios se debe a que son 

un número muy reducido las reclusas y por lo tanto resulta "incosteable' 

cumplir con el precepto constitucional de tomar en cuenta su condidÓfl jurídica. 

Por lo general según se analizó en el Séptimo Congreso de Naciones 

Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, la mujer 

sufre en el Sistema de Justicia Penal un trato inequitativo, ya que no sólo no se 

disponen de servicios adecuados sino tampoco de programas que proyecten la 

solución de los problemas de la mujer en el proceso de ejecución de sanciones. 

3.2 VICTIMlZACIÓN CUL ruRAL DE LA MUJER 

Las formas más comunes de victimizaciÓfl en la sociedad son sufridas 

por las mujeres, datando desde tiempos muy antiguos formando parte 

estructural en la mayoría de las culturas. Tcxla una gama de rituales, 

costumbres, símbolos, palabras, nos demuestran a qué grado esta 

victímización forma parte de las distintas culturas. 

Sin embargo, encontramos cierta ambivalencia respecto a la mujer, ya 

que además de ser victimizada, a su vez se ve venerada y protegida. Esto se 

debe a que se percibe a la mujer, por un lado como aquella figura de la madre 

eterna, toda dulzura y pureza, respetándola y amparándola, y por otro se 

percibe como un ser débil que merece desprecio y victimización. Esto se debe 

a los controles informales que rcxlean a la mujer ( Iglesia, comunidad, familia). 

Afirma Garcfa Ramírez que: "Hay en este binomio, protagonizado por 

Apelo y su hermana Artemisa, o por el Dios masculino de los cristianos y sus 

corresponruentes femeninos, la madre del Redentor, la Iglesia o el alma, una 

vaga presencia interior de Eros y Tanatos, que mutuamente se requieren y 
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rechazan; por una parte, de amor y superación, por la otra, de sumisión y 

destrucción •. 75 

En cada cultura encontramos formas de victimización peculiar. Segun la 

ley asiría, la mujer no existía como persona, era tan sólo una parte del marido, 

y era castigada por los delitos del mismo.76 

Es decir la mujer en la antigüedad que no respondiera a las expectativas 

para ella predeterminadas, recibía ultrajes como una víctima resignada, 

mutilaaones, y aún la muerte; en ocasiones por razones superfluas e 

insignificantes vistas con la óptica de una cultura contemporánea. 

En la antigüedad la mujer también fue victimizada por el €Status inferior 

que se le concedía. Por ejemplo, "Durante el Sinodo de Macan en el año 585, 

varios obispos deliberaron largos meses para determinar de Ul1a vez por todas 

si la mujer podía ser considerada como ser humano·.77 La volaa6n resultó de 

mayoria a favor por un solo voto, decidiendo que desde ese día se le podía 

conceder a las mujeres ese status. Por ejemplo era castigada la mujer que 

tocara las ropas del marido o se sentara a comer con los varones. 

En México Tenochtitlán se le aconsejaba a la mujer no ver de frente al 

varón cuando pasara por la calle, debla ésta de inclinarse y voltearse de lado 

para que él pasara. 

La victimización de la mujer entre los náhuatles estaba correlacionada 

no sólo a costumbres sino a una cosmovisi6n perfectamente integrada en el 

calendario astrológico ya que el destino de cada persona lo contenla el 

Tonalphualli según el signo del día de su nacimiento. Si habla !.a mujer nacido 

en uno de los llamados días nefastos, su destino atroz debla ser mitigado en la 

ceremonia de presentación. Por ejemplo si habla nacido en el año Chiconauh -

ácatl (nueve cañas), la mujer seria desdichada y de mala vida. Si nacia en 

" Garcia Ram í rez, Se:rgi o. 19&2. Jwtic ia Penal. MéJdco: Edi tori al PornJa. 
16 Guillaume Cardascia. 1969. Les LOO ~rienes. Francia: Editions du Cerr. 
n Maria U rqui d i Y Grac ieI a Sal uar. 1 'In. La Mujer Invisible. México: Edi ton al Di:Llla. 
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Chiconauh mazatl, sería aborrecida por todos, y poseería todas las malas 

indicaciones y vicios,7B 

Otro ejemplo de victimizacián de la mujer, es el caso de la deformación 

de los pies entre las mujeres chinas, deformación ósea cons,¡derada como 

componente de belleza. Donde se creía que realizándola resultaba una postura 

en la pelvis que creaba pliegues en la vagina, que aumenta la necesidad sexual 

femenina y el placer por la pareja. Esta costumbre ha sido practicada durante 

diez siglos. Las mujeres con esta atrofia en los pies son lentas y torpes por [o 

que pueden ser fácilmente victimizad as. 79 

Se encuentra tambfén entre antecedentes de victimización, el jus primae 

noctis que consistía en el derecho de disfrutar a la novia la primera noche. 

Entre los esquimales este derecho fe es concedido al Gran Pontífice. En Brasil, 

al cacique o jefe de la tribu, En la Edad Media y en la Colonia en México, se le 

concedía el derecho al señor feudal o hacendado, 

Una de las etapas de mayor victimización de la mujer en México fue la 

Conquista y el Virreinato. Las mujeres negras, mulatas, mestizas y zambaigas 

fueron victimizadas por ejemplo, con prohibiciones absurdas como la de portar 

perlas, oro o mantón de Manila, por sólo estar reservadas estas prendas a las 

españotas so pena de azotes públicos. 

Las mujeres negras sufr1eron vejaciones más crueles que consistieron 

desde venta en almoneda como esclavas por oficiales reales o soldados, 

sometimiento a servidumbre y amasiato con españoles, hasta la violación. 

Estos actos desviados eran tolerados, ya que no eran considerados corno 

delitos por la condición de las mujeres, yen el caso de las mujeres negras eran 

el status más bajo en la sociedad. 

1'> Cfr. Códice Florentino, Facsímil del manuscrilo 21 &-20 de la Colección Patatina de IJ Biblíolcca 
N ac i 0fI:.J 1 L:lU renzi ana, Reproducd ón del A rchi "O General de la N ac i 6n. 1979. 
'" Olapman, Roberts. 1978., Ml!rgaret Jane y Gales, en The Vk¡im;::aI;on of H"omen. Estados Unklos de 
N ortcam ér ¡ca. 
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En lo que corresponde a las mujeres españolas y nuevas mestizas eran 

tratadas como menores de edad, sin posibilidades de elegir su propio destino, 

ya que en realidad contaban con sólo dos opciones: el matrimonio o el 

convento sin que en la elección en muchas ocasiones interviniera su volUi1tad. 

En esa época la mujer no podía aceptar herencia, ni desempeñar 

puestos públicos, ni hacer ni deshacer contratos, ni servTr de testigo, y no tenía 

derecho a educación superior. Por lo que se observa que la mujer no tenía 

ningún tipo de derecho 

A nivel mundial como en el Continente Africano principalmente, tenemos 

otro ejemplo de victimización de la mujer a través de rituales religiosos, tal es el 

caso de las más de ciento treinta millones de mujeres que anualmente son 

sometidas a la mutilación genital, ritual consistente en la clitoridectomía 

(extirpación del clítoris) o en la infibulación (extirpación parcial de los genitales 

externos o estrechamiento del orfficio vaglnal)80, esta práctica se celebra en 

forma pública sin anestesia utilizando un puñal de obsidiana de doble filo. Una 

vez que se ha extirpado el dítoris y labios superiores se cose hasta dejar un 

pequeño orifi.cio del grosor de un lápiz. En varias tribus se aplica hasta nuestros 

días a las jóvenes para asegurar su virginidad hasta el matrimorjo; se someten 

a aquellas que están entrando a la pubertad como una cerem011ia de iniciación. 

En el matrimonio, la primera relación la realiza el varón cortando con el 

puñal los ligamentos de la mujer. Y si posteriormente por alguna razón, el varón 

sale de viaje, la vuelven a coser para preservación de la pareja. 

En un informe renáldo ante el Tribunal Intemacional del Crimen COIltra 

las Mujeres en Bruselas,81 se dio testimonio de que la ditoridectomía era muy 

común practicarla en África y partes del Cercano Oriente. En Guinea se aplica 

a niñas entre los 7 Y 12 años, ya el 85% de mujeres en ese lugar la han 

recibido. 82 

lO AJcakIe. Jorge. Op. Cit P. 15 
11 RusseI Y Von de Ven (1975). 
"" Chapmao, Roberts y Margaret Jane Y Gales Op. Cit p. 179 



68 

Existen muchas explicaciones que han tratado de esclarecer el problema 

de cuáles son los factores que han influido para que la mujer acepte y adopte 

actitudes, mitos y costumbres que la dominan culturalmente; es decir, lo que 

algunos autores llaman la predlsposición víctimal. Uno de los factores es la 

influencia en tomo a la moralidad judea - cristiana. La condición humana 

'inferior" que tiene la mujer en la cultura Occidental, precondición para su 

victimización.83 

En el contexto actual hay muchos instrumentos que son utilizados 

precisamente para crear una visión errónea sobre las personas, propiciando 

conciente o inconscientemente la victimizacién. Debiendo denunciarse guiones 

utilizados por películas, programas de televisión, revistas, fotonovelas, discos, 

Internet, libros de texto, en los que presentan a la mujer jugando un papel 

pasivo y el varón un activo, determinando fonnas de actuar, el hombre victimiza 

y la mu.fer sufre como víctima dominada. 

3.3 LA VICTIMIZACIÓN DE LA MUJER EN EL ÁMBITO FAMIUAR 

En la familia cualquier integrante esta expuesto a conductas violentas, 

sin embargo, los resultados de investigaciones realizadas en distintos paIses 

revelan que las mujeres son, en un 75 por ciento, las principales receptoras de 

la v10lencia conyugal. Del resto de estas cifras, aproximadamente el 23 por 

ciento se denomina como violencia cruzada; o sea, existe una respuesta del 

agredido, y dos por ciento tiene como víctima al hombre. En muchas culturas el 

proceso de socialización de la mujer se usa para que ella misma acepte el 

castigo físico y emocional como prerrogativa conyugal del marido, lo que limita 

el rango de conductas que ellas consideran abusivas. Aunado a esto, las 

mujeres algunas veces se niegan a denunciarlo por vergüenza o temor a 

incriminar a otro miembro de la familia.&4 

IJ Ca!herioo SaItzman, Women V"ldimization: The A!termalh". TOO V"lCtimizafion 01 ~ USA. 1975, 
.. En M éxi ro, datos de la Encuesta Nacío r;a I sobre V; oleo el a J ntraf am; I ; ar de 1 999 el abornda por el 
INEGI, ;oo;c:a que en un tercio de los hogares, es decir , en 7.4 millooes de kls 22 7 millooe:s que nay en 
el país, se ,'iven di,'e<;;aS formas de violencia, como la intimidación, el rnaltra10 emocional, el abuso 
fisieo y sexual. 
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A menudo las agresiones físk:as van acompañadas de violencia sexual y 

violación, que en el seno familiar los efectos psicológicos, quizá sean más 

graves que la violación cometida por un extraño, ya que va acompañada la 

agresión, con una perdida de confianza hacia el agresor. 

La violencia contra las mujeres en el ámbito familiar sucede porque el 

agresor supone, y el medio social lo avala, como una ptáctica aceptable de 

masculinklad, una forma adecuada y legitima de sancionar la conducta de la 

mujer, descargar sus tensiones o bien mostrar su desacuerdo o su 

superioridad. 85 

En el caso de la violencia psicológica o emocional se incluyen insultos, 

gritos y amenazas. También se puede incluir la violencia ambiental o sociaf", la 

cual implica descalificar a la mujer y desautorizarla frente a hijos e hijas, criucar 

a su famiUa ya sus personas queridas, aislarla socialmente impidiéndole tener 

" Por ejemplo en el caso de México observamos el pon:entaje de al menos un incidente de ~iolencia eo 
el !lo gar, por lo que el ~emos que el po =taje es al 10 tomando en cuenta que 00 se conocen 1 as ci iras 
negras de la ~ ic ti.m izació n .. 

,Entidad fedef2tIya 

saja Coi .. ,.i" ~'-'--~-537 -468' 254 roa 47,3 
'Caatoa de Zarngoz.-- -------:¡;g1 'ió5 ' 209 561 ---42.6 
~~-- - - --- - wúi7¡ ,---"------ 216 763 ------z7~o 
~----- '-----6Js-~5 29-4314-- 46.3 
~- " - --------44¡¡-e:Jg iM-1J¡ ----41:'5' 
M~~ -----760-4'29 -------------~ Sij§ -~-45~6 

ÑJ8oro león ------"a52i7i, 243521 ;---26,6 
~ROO----- 210019 90286, 43,0 

~ -,- 442 563' 220 368 49,8 
'YLcitAl1-- -------- -:W;~B,--- --------- -i28&!ii ---372 
,~- '-"259 32-¡ ~ ---,--~--~-~ - --tn 51':2 --- ---47.6 
.8res..;déLaS~ -,- -13 68á876' --- ---------- -6750-753---4'9.'3 

'NOTA:" -E~. ~.C"ya-~ lieRe re¡;.:;,;;;;-.ación estatIl:- --- - - --" 
'FIAONTE' FUENTE' IHEGl ~ Nacional Sobre la Dinám'ca ool8s RaIadones en Jos 
: ' Hogai8s,' 2003. Ag uascaierteS. ~ Maxico. 2004, 

.. Cortés Altamirnno, Guadalupe. Mujer la mayor receptoca de ,~oleocia COIl)'Ugal. Conferencia UNAM 
en La FCPS. México: 2003. 



70 

contacto con familiares y amfg'os, ignorarla en público, ser hoslfl con sus 

amistades, romper cosas en el hogar, etcétera. 

Existen distintas formas de violencia conyugal; una de ellas es el acoso, 

abuso físico que comprende una escala de conductas que van desde un 

pellizco o un empujón, hasta producir lesiones graves que llevan a la muerte a 

la mujer; otra es la sexual, donde se induye a la mujer a la realización de 

conductas sexuales no deseadas. 

Otra forma de violencia conyugal es la violencia económica, que implica 

modalidades cómo exduir a la mujer en la toma de decisiones financieras, 

controlar sus gastos, no darle suficiente dinero y ocultarle información acerca 

de los ingresos, entre otros. 

Estas formas de violencia limitan a la mujer a cumplir, solo con funciones 

básicas dentro del seno familiar, como "servir" al hombre en lo que pida y 

"atenderlo" sin importar un beneficio propio o del grupo familiar. Sin recurrir a 

las autoridades si hay un abuso, porque esto 'pertenece" al ámbito familtar, no 

percibiéndose como un delito, porque ella interioriza que es responsable de la 

falta y debe pagar por la misma. 

Estas conductas son aprendidas tanto por los niños y las ruñas, 

aprendiendo patrones que se repetirán en sus propias familias, el niño 

aprendiendo a ser "hombrecito" y la niña a ser "mujercita" sumisa y abnegada. 

El maltrato comienza a echar ralees a muy temprana edad con la 

educación diferente que reciben los niños y las niñas. Mientras que el hombre 

es enseñado a dominar con fuerza y a no mostrar signos de debilidad con 

consejos como: 'los hombres no lloran", "compórtese como un macho', las 

mujeres aprenden a ser sumisas y dependientes con frases tales como: "sírve~ 

a tu hermano', "respétalo no ves que es el hombre de la casa". "El niño y la 

niña captan desde pequeños que la figura femenina es infravalorada, se dan 

cuenta que las figuras a representar están muy bien determinadas, casi 

caricaturizadas. El hombre siempre tiene razón, siempre es superior, pues es 
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fuerte Y debe imponerse; la mujer, por el contrario, debe siempre aceptar estar 

callada",s7 

Esta cadena violenta que ha sido aceptada cutturalmente de que el 

padre violente a su pareja, la madre a los hijos y los hi}os entre ellos se 

lasUmen, responde a patrones que se transmiten a veces ni siquiera en fonma 

verbal, sino de forma simbólica por medio de actitudes de rechazo, de 

indiferencia y a través de todos los pequeños actos cotidianos. 

En esta dinámica de la violencia conyugal y familiar tenemos un carácter 

cídico, que comprende las fases de acumulación de tensión, el episodio agudo 

y el conocido como luna de miel, en la que se produce arrepentimiento, siendo 

este punto en solo algunas ocasiones la mujer decide buscar ayuda profesional 

o huir de la casa, Un ejemplo de que la violencia contra la mujer siga su 

marcha, sin importar el paso del tiempo pueden ser Las Leyes del Manú, que 

señalan: "durante la infancia una hembra debe de ser sometida a su padre, en 

la juventud a su marido y cuando su señor a muerto, a los hijos; una mujer no 

debe ser nunca independfente" sa, 

Hace tres años el clérigo musulmán Mohammed Mostafa escribió un 

libro sobre cómo golpear a las esposas, 'para discipfinar a una esposa 

desobediente se puede recurrir a las advertencias verbales seguidas por un 

período de inactividad sexual, sin embargo, en algunos casos lo adecuado son 

los golpes, siempre y cuando los puñetazos no dejen cortadas y moretones"S!!, 

07 Rodríguez Manzanera, Luls. I 975, La Del i llC LJeTcia de M enores en México. Méxi co: Edi toriaJ Di ana. 

.. Es uno de los libros sagrndos del hirlduisrno, según el poema épico [ooio Mahabharora, fue el autO!" 

del M= SmriJi o Leyes del MalfU, un código renovado de leyes hindúes que contenía 100,000 versos 

según se dec ta (corn o se ordenó en I a remota anti güedad) aunque e n la actual i dad consta de 2. 6 8 5 

vel'SOS, di vi didos en 12 li bros. Los i nvesti gadores modernos han fechado el M rmu Smri1i entre e I año 

600 aC. al :J.OO d.C. El objeti.'Q prirlCipaJ del libro, que contiene normas para la celebración de rituales 

y ceremon i as, as! como in stru ce i ooe:s moral es y soc iaJ es, parece haber sido el forta1ecimien!o del 

sistema de castas de la India y la posic i 6n suprema de los brahmanes. Los brnh m mes han profesado 

Urla gran veneración por este libro, UN1CEF.1OOO, igualdad. desarrollo y ¡;<r. N ueva York. 

.., ei lado por Espinoza, Mari a E sIher-, 2002. La vio lencía i ntrafam i 1 ¡¡,¡. apunta m á5 hacia las muj eres.. 
México: Triple Jornada 51. Pág. 3-6 
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Lo que vemos en esta forma de pensar se debe a que la violencia cootra 

las mujeres esta vinculada al desequilibrio en las relaciones de poder entre kls 

dos sexos. Problemática que representa un costo social alto. No conoce 

fronteras culturales ni económicas, por lo que resulta dificil cuantmcarfa y 

erradicarla. Es un mal que ha existido silenciosamente, dentro de las cuatro 

paredes del hogar. 

Uno de los principales problemas con los que se encuentran los 

investigadores de la violencia doméstica es la creencia general de que esta es 

una cuestión de dosis. Muchas personas piensan que una bofetada, un 

empujón o una amenaza esporádica no son sfntomas de violencia en casa. 

En realidad según los psicólogos y sociólogos que estudian el fenómeno, 

un solo palmetazo en la cara durante una discusión es un aviso de que la 

persona con la que se convive puede ser violenta y, por lo tanto se esta en 

situación de riesgo90
. 

La Asociación Americana de Psicologia en sus protocolos para el 

análisis de casos de violencia doméstica señala que 'si algunos de estos 

signos leves se repiten una vez o dos, es muy probable que se repita cada vez 

con más frecuencia,.91 

La violencia es de diversa índole y adquiere diferentes matices de 

acuerdo con qUfen la ejerce, contra que tipo de mujer y la circunstancia en que 

ocurre: fisK:a, psicológica o económica. Imp~cando gritos, maltrato, humillación, 

secuestro, golpes, tortura y en ocasiones la muerte. 

En s1ete de cada diez mujeres que sufren vi~encia, ésta la provoca un 

familiar que vive bajo el mismo techo. Aquí en México, Monterrey, Nuevo león, 

ocupa el primer lugar aún mas alto en comparación con el de las muertas de 

Juárez que tiene otro significado, en crímenes por violencia intrafamiliar, el año 

.., AI",,1de, Jorge. Op. CiI. p. 16 

.L Jacobson. Neil. 200 1. Hombres qoc agreden a 5U5 mujeres: romo poner fin a las relaciones abus.i,'BS, 
BarccKm:¡: PAIDOS lBÉRlCA. 
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pasado, teniendo la cifra de B9 m~eres muertas por violencia intrafamiliar. 92 

Podemos ver que los controles informales, limitan a la mujer a aceptar roles 

manejables, por lo que se tienen que transformar las formas del pensamiento 

hacia la mujer de una manera más racional y que sean de forma incluyente y 

no excluyente. 

En pleno siglo XXI, en algunos paises es normal que por el simple hecho 

de sospechar que su mujer le es infiel, el marido tiene derecho de matarla y ser 

protegido por la ley. Es como si se regresara a otros tiempos cuando Catón 

afirmaba: ·si sorprendes a tu esposa en adulterio, la matarás sin proceso, 

impunemente; si eres tú el que la traiciona, ella no te tocará ni siquiera con un 

dedo'. En Bangladesh han cobrado auge los ataques con ácido, que dejan 

ciega o desfiguran a la mujer. 

Según el Foro Mundial de Mujeres Contra la Violencia, más de 5000 

mujeres y niñas son asesinadas en el mundo cada ario a manos de sus 

maridos o familiares ·para restaurar el honor". 

En Europa, entre un cuarto y un tercio de los 170 millones de mujeres 

son víctimas de la violencia doméstica, lo cual equivale a decir que hay entre 

42 y 56 millones de europeas m altratadas5l3
• A estos datos habría que añadir 

\os más de 130 millones de mujeres que anualmente son sometidas a la 

mutilación genital, ritual consistente en la clitoridec!omía (extirpación del 

dítoris) o en la irrfibulación (extirpación parcial de los genitales externos o 

estrechamiento del orificio vaginal).!14 

Una tendencia a la hora de estudiar la percepción de la violencia hacia la 

mujer en los ciudadanos occidentales, es que surgen con facilidad el sujeto que 

carga los errores (chivos expiatorios) a los cuales se pueda culpabilizar. 

!lO Confereocia sobre la violencia 2002 del Día Internacional Contra La Violencia Hacia Las Mujeres . 

., En México, s.eglm datos del Sistema N ocio tia l para el Desarro 1 l o 1 ntegrnJ de la F ami 1 i a (D 1F), en 1999 
se registraron 25 mil casos comprobados de maltrato a m u j eres y ni ñas, conociendo que esta ci fra 00 es 
COIl ~ in=rte debido a ~ persiste compli el dad con d agresor Y temor a la dcrnmcia. 

,. AkaIde, krge.. Op. CLt. p. 16 
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Los medios de comunicación, la laxitud de las leyes, la escuela, suelen 

ser los primeros en la lista de presuntos culpables. Pero esto no es más que la 

consecuencia del olvido de una realidad objetiva: "que nuestro propio 

comportamiento tiene una influencia decisiva en el modo en que los demás se 

comportan"9.5. En otras palabras se podría dear que la violencia se aprende en 

el medio que nos rodea. El aprendizaje de conductas agresivas es un proceso 

complejo que, a menudo, se desencadena de manera inconsciente, no 

viéndose como una manera de justmcarla sino de darle motivos a la conducta 

agresiva. 

Para los investigadores de este fenómeno desde un punto de vista 

crítico a los datos actuales, podía sugerir que se producen más episodios de 

violencia hacía la mujer en los hogares de las familias menos favorecidas. Pero 

la realidad parece ser muy diferente. De hecl1o, ningún estudio riguroso ha 

podido encontrar relaaón directa entre el nivel de ingresos y el número de 

víctimas. 

Los expertos opinan que la razón de esta imagen falsa es que los 

investigadores suelen obtener más datos de violencia en familias más humildes 

sencillamente porque éstas cuentan con menos medios para mantener su 

píÍvacidad. El recurso a dlnicas privadas, médicos de familia o abogados de 

prestigio permfte evitar la exposición pública de los agresores con mayor 

solvencia económica. 

Precisamente aquí reside otro de los obstáculos a la hora de prevenir 

este tipo de conductas. La violencia hacia la mujer tiene como el escenario más 

común el hogar, un lugar donde se supone que los acontecimientos pertenecen 

a la estricta intimidad faminar. por lo que la denuncia es muy poco común, en 

este tipo de actos desviados, eslo se debe al miedo a represalias inmediatas 

por la cercanía con el agresor. En este sentido, los expertos adviBrten que las 

diferencias de cultura, clase social o nivel económico no deberían ser un 

., Alcalde, Jocge. Op. CiL p. 17 
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impedimento para que los servicios sociales, la policía o los jueces tuvieran 

conocimiento de todos los casos de delito, sea cual fuere el tipo de casa en que 

se produce. 

Muchas personas piensan que el mejor modo para detener la vio!encia 

doméstica es facilitar a la víctima el abandono del hogar, pero las 

investigaciones demuestran que la huida no siempre acaba con el abuso. 

Existen muchas razones por las que las mujeres maltratadas permanecen en 

su hogar, desde la falta de apoyo social hasta la necesidad de mantenerse 

cerca de los hijos, pasando por el sentimiento de culpa, síntoma del llamado 

síndrome de la mujer maltratada. En cualquier caso, el sentimiento que mas 

atenaza a la agredida es el terror. Si el mfedo es una herramienta que el 

agresor usa para controlar a su vlctima, la corroboración de que ésta ha 

abandonado su feudo suele exacerbar el impulso maltratador. Un buen número 

de agresiones suceden tras la separación. Cada vez se tienen mas datos sobre 

un nuevo tipo de violencia en el entorno doméstico que, hasta ahora, era 

despreciado por los analistas: el maltrato psicológico. 

La reciente aparición de algunos estudios de gran repercusión sobre el 

llamado acoso moral ha suscitado una gran curiosidad por parte de los 

científicos hacia los efectos de esta forma de agresión. Ya que esta nueva 

forma de violencia que ya se esta reconociendo de manera penal, es una 

violencia sin gojpes, consistente en el deterioro paulatino de la autoestima de la 

otra parte. g.¡¡ 

Si bien el alcohol y las drogas pueden ser detonantes de conductas 

delictivas, la realidad refleja que los casos de agresiones contra muJeres, 

regularmente se llevan a cabo de manera consciente por parte del agresor y el 

porcentaje de estos delitos bajo la influencia de drogas y alcohol son 

menores ,97 

% Espinosa, María Esther. 200~. La l'io/encia intrafamUiar apunta mm hacía 1m mllj'eres. México: Triple 
Jornada 51 Pág. 3-6 . 
• 7 OIamendi, Patricia, 1S97, B cOOrpo del delilo, /os derechos humanos de las mujeres en ¡ajusticia penal. 
México: Fem. 
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La mujer tolera la violencia doméstica porque su desigual posición 

económica y social no le deja altematjvas. Históricamente el sexo femenino ha 

tenido menos oportunidades en todos los aspectos: económico, político y 

social, porque la mayoría de las sociedades habían sido estructuradas para 

hombres y la mujer no tenía representalividad. 

Los nuevos estudios que se han realizado al respecto, están acabando 

con el mito de que a mayor ignorancia mayor golpiza. Varones con estudios 

superiores, en ocasiones hasta con doctorados, no se comportan de la misma 

manera en su desarrollo profesional que en su casa; mujeres igualmente 

preparadas, a veces con puestos ejecuUvos, son cautivas de la violencia en sus 

hogares. Son sometidas por los hombres, por su marido, pareja, hermano.!08 

Según el psiquiatra Alfredo Whaley Sánchez,~ señala que los 

golpeadores habituales suelen insultar, humillar, avergonzar y maldecir a sus 

esposas; a diferencia de aquel que lo hace de una forma aislada, los primeros 

lo hacen con el propósito de debilitar su autoestima y volverlas 'más 

manejables", mientras que los segundos lo hacen de una forma aislada 

incontrolada y sin un fin en especificado. 

La violencia es un asunto que concierne a todos porque trasciende a la 

v!da pública, al trabajo, al desarrollo integral de quien la sufre o la padece. No 

sólo lesiona a los más débiles: mujeres, niños, ancianos, discapadtados, síno a 

la misma sociedad. 

El artículo 343 bis del Código Penal para el Distrito Federal considera 

como violencia el uso de la fuerza física o moral así como la comisión grave 

que se ejerce en contra de un miembro de la familia, por otro integrante de la 

misma, contra su integridad física, psíquica o ambas, independientemente de 

que pueda producir o no lesiones . 

.. Espinosa, Maria Esther. 2002. La violencia intrafamiliar apw;ta más hacia fas mujeres. Mé.-úco: Triple 
Jornada 5 1 Pág. Hi. 
99 0Iamendi, Patri cía Op. Cit. p. 67. 
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Se tienen cifras, pero son mínimas para lo grave del problema, "romper 

el silencio y contarle a un extraFKJ su vida es una decisión difícil de tomar, hay 

que hacer a un lado los prejuicios sociales y religiosos, culturales y hasta 

refranes populares, por ejemplo: "la ropa sucia se lava en casa".100 

Según algunas estadísticas, en Estados Unidos alrededor de dos 

millones de mujeres son golpeadas cada año por sus compañeros. A finales de 

los años setenta, cuando cobran fuerza los movímíentos en contra de la 

violencia hacía las mujeres, es cuando salen a la luz pública la violencia 

doméstica como un problema de impacto social. En la década de los noventa 

se retoma como un objeto de estudio. El Centro de Investigación y Luma 

contra la Violencia doméstica (CECOVID) realiza por primera vez una 

investigación, la cual revela que un 33.5 por ciento de mujeres mayores de 15 

años eran maltratadas. 

Según datos del Banco Mundial, la violencia se ha convertido en la 

p;imera causa de muerte en mujeres productivas, más muertes de las que 

ocasiona el cáncer, los accidentes automovilísticos y el paludismo. Un 

fenómeno que sólo en Estados Unidos hace perder a las empresas cien 

millones de dólares anuales en salarios, licencia por enfermedad y 

productividad. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), indica que uno de 

cada cinco días de ausencia en el trabajo, es producto de los golpes o 

vejaciones que sufren las mujeres. 101 

En el país, 49 por ciento de los homicidios que se cometen contra las 

mujeres es a manos de su pareja; en tanto que 30 por ciento de quienes están 

casadas son forzadas por sus maridos a tener relaciones sexuales. Tan solo en 

el DF según datos del INEGI la violencia contra la mujer dentro del hogar a 

aumentado hasta un 60 por ciento. 

'00 0Iéme0d i _ Patri da. Op. e it p. S4 
'0' Esplnosa, Maria Esther. 2002. La ,-¡o/encía ínlrafamílíar a¡nmta mm hacia las mujeres. México: 
Triple Jornada 51 Pág. 5 
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En la Primera Encuesta Nacional sobre Violencia Intrafamiliar 1999, 

realizada por el Instituto Nadonal de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI), revela que uno de cada tres hogares del area metropolitana vive este 

tipo de violencia. 

Martha Torres Falcón, investigadora del Colegio de México, coincide con 

las cifras anteriores al señalar en su ponencia Matemidad y Violencia,102 que 

una de cada tres mujeres ha sido golpeada en su vida conyugal y de estas el 

20 por c~nto fue agredida con el vientre preñado. 

De acuerdo con cifras de las Naciones Unidas, en nuestro país el 85.6 

por ciento de los casos atendidos por vio~ncia corresponden a maltrato hacia 

las mujeres. En la ciudad de México siete de cada diez fueron agredidas por su 

esposo o ex esposo. Entre tres y cuatro millones de mujeres de mujeres son 

golpeadas anualmente en el mundo; una de cada seis son víctimas en países 

desarrollados y entre 25 y 50 por ciento de la población femenina mt.ndial ha 

experimentado violencia doméstica. De lo que podemos decir que la vio~ncia 

comienza en casa y de ahl se reproduce hacía la sociedad. Y que la violencia 

se da aún más cuando la distancia relacional es menor entendiéndose que es 

más probable que se de en el núcleo familiar que por terceros. Por lo que 

insistimos, que una forma para erradicar estas conductas en contra de las 

mujeres es la denuncia. 

3.4 REACCIONES DE LAS VlCTIMAS 

La violencia conduce muchas ocasiones a la muerte de la mujer, al 

homicidio hacia la parte agresora o en algunos casos al suicidio de la mujer. En 

algunos casos, las vrctJmas de la violencia a su vez agreden a sus agresores. 

Las mujeres aparecen como las transgresoras en el 17% de lodos los 

homicidios. El miedo, la ira y la sensación de sentirse atrapadas pueden llevar 

a una mujer a contraatacar a su agresor simplemente para sobrevivir. 

102 Con ferencia s.obre la ''Íolencia 2002 del Día Internacional Contra La Violencia Hacia Las Mujeres. 
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La victimización de la mujer tiene un incuestionable efecto negativo en la 

salud física y mental de la mujer. La mujer vlctima en el caso que sea 

declarado como tal, puede svfrir síntomas de depresión, ansiedad, dolores 

corporales, compulsividad, obsesiones y paranoia, por 10 que puede tener 

ataques de histeria y cometer un acto criminal. 

Como menciona Quincey, 'Nadie se somete tranquilamente a que le 

corten la garganta ; corre, pelea, muerde; por lo que el actor encuentra 

obstáculos o hasta la muerte en este exceso de movimientos".lC13 

En México por lo menos diez miHones de mujeres son agredidas a diario 

por sus parejas de manera física, psicológica y sexual, sin que las autoridades 

consideren esto como un problema grave, asegura un estudio de la Cámara de 

Diputados. Sabemos por estadísticas que el 40% de las mujeres homicidas lo 

hicieron en defensa propia. Investigaciones realizadas en los últimos años 

indican que las mujeres que abandonan a sus victimarios corren un riesgo 75% 

mayor de ser asesinadas que aquellas que se quedan con sus agresores. El 

temor de ser asesinadas ha llevado a muchas mujeres a matar a sus 

compañeros abusadores. Debido a que la mujer en su desesperación para 

poner orden a su entamo utiliza formas de control unilaterales, en las que a la 

acción desviada se responde con una agresión perdiéndose la convivencia 

colectiva en armonía. 

Con frecuencia, la violencia también alcanza a los hijos. Veamos el 

siguiente caso: Una mujer de 34 años de edad mató a sus dos hijas de 7 y 5 

años, y después se suicidó. Antes de la tragedia escribió una carta que decía: 

"No lo hice por maldad, sino porque no quena que mis hijas sufriesen igual que 

yo o anduviesen rodando sin padre ni madre." La carta agregaba: "Mi marido 

siempre me amenazaba con matarme y yo temía que de veras me matase y 

que mis hijas se quedasen solas; por eso lo hago yo misma". 104 

IO:J Q ui ocey, Tomás de. El AsesiflaIo, conslderado can o t.I'IO de las Bej las Artes. Madrid: ed i10riaJ Mu ndo 
La~oo. 
104 Monroe, Anton¡¡¡. 1997. V"1Oienda ~. Diario Las Américas 1 7-18. 



80 

No sabemos cuántos maltratos y sufrimientos soportó esa mujer antes 

de llegar a la desesperación que la llevó a tales extremos. Qwzás los continuos 

atropellos de su esposo llegaron a hacerla creer que no valía nada como 

persona. Por lo cual utilizó la violencia al igual que él, pero dirigiéndola contra 

sus hijas y contra sí misma. 

Se ha comprobado que la violencia doméstica es contagiosa. Según el 

psiquiatra español Luis Rojas Marcos, presidente del Servicio de Salud de 

Nueva York, la violencla genera violencia. Por consecuencia se pueden 

producir los casos en los que el vk:timario se convierte en víctima de su 

víctima,lOS esta situación dentro de la victimología se conoce como teoría 

circular de la victimización o retroalimentación vidimal, 1 CI6 en el cual se da un 

ciclo victimal disfuncional en el cual la víctima por reacción o situación se 

convierte en victimaria y en ocasiones hasta en criminal. 'Algunas victimas 

agredidas se convierten en delincuentes. Atacan y, en realidad, no hacen sino 

devolver el golpe,.107 

Según el Dr. Rojas Marcos,lCIIJ el 53% de los delincuentes adultos son 

personas que fueron maltratadas durante su infancia. Afirma el Dr. Rojas que 

ese dato se puede extrapolar a todo el mundo occidental. Durante los primeros 

afios de vida "es cuando los seres humanos desarronan la facultad para la 

compasión, el aprecio a la vida o la capacidad de sentir dotar por otras 

personas". Por tanto, si son sometidos a actos de violencia no asimilarán tales 

capacidades y una vez adultos serán "los más dispuestos a usar la fuerza bruta 

para resolver conflictos." "El niño o niña que hayan sido maltratados, cuando 

crecen se vuelven verdugos, por lo que se mantiene el círculo vicioso de la 

violencia", "los maltratos a los niños y en conO'"eto el abuso sexual, dan lugar a 

una serie de dolencias psicológicas importantes al llegar a la edad adulta, tales 

como la depresión crónica, las personalidades múltiples o fuertes tendencias al 

alcohohsmo o la drogadicción' .109 

,0:\ Corn o se estudio en e ¡ pu oto 22. 
'06 V1 ¡ Congreso ele La ONU con La den oml n ac:ión ele la Espiral de la Vtctrnización. 
'07 Hans Von Hentig, El DeHto Descooocido, Espasa Calpe, Madrid Espi!l'\a, 1969. 
, '" De acuerdo a un estudi o de los Estados U rudos de N orteamérica . 
'09 VII Gong reso de I a O ~ U con la denom in ación de La EspnJ ele la VICfWnizac:i6n. 
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Por lo antes visto se puede decir que la mujer si üene una mayor carga 

social y legal dentro de una sociedad, más esto no justifica el repeler la 

violencia con mayor violencia, reproduciéndose los impulsos más bajos que 

tenemos los seres humanos. A manera de reflexión: cuando una persona actúa 

de esta fonna, sin importar el género al cual pertenezca, debemos 

preguntarnos, ¿realmente solucionó sus propios problemas?, o solamente 

acarreó más problemas al núcleo al cual perterl€ce (familia, circulo social), por 

lo que ese acto, ¿habrá sido cometido por impulso o por egolsmo propio?, sin 

importar el daño a los demás habitantes de esa célula social. 

Tenemos que reconocer que el oiminal de hoy será la victima del 

mañana, y la víctima de hoy puede ser el criminal del mañana, de aquí la 

importancia de realizar una adecuada política victimal. Transformando los 

valores y prácticas sodales que dañen a sectores específicos de la sociedad. 

Por 10 cual aunque se puedan dar soluciones por sentido común, 10 más 

importante es la tolerancia y el respeto hacia tos demás individuos, no 

repelfendo la violencia con vio1encia que a la postre acarrearán una respuesta 

no satisfactoria a la sociedad. 

3.5 CASO DE LAS MUERTAS DE JUÁREZ 

Para hablar del caso de las muertas de Ciudad Juárez es necesario que 

conozcamos un poco el entorno de acuerdo a su ubicación. Ciudad Juárez, 

esta en la frontera con Estados Unidos, es uno de los 67 municipios de 

Chihuahua, el estado más grande del país. La ciudad está situada en el 

desierto y separada del vecino del norte, Estados Unidos, y la ciudad de B 

Paso por el Río Bravo. Hoyes la ciudad más poblada del estado de Chihuahua 

con 1,220,000 habitantes. Su ubicación le ha permitido un desarrollo 

económfco importante pero también ha atraldo al crimen organizado, en 

particular el narcotráfico, que ha generado altos niveles de vio~cia. 

A mediados de los años sesenta el Estado mexicano adoptó el 

Programa de Industrialización de la Frontera Norte, creando las condiciones 
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necesarias para la instalación en la zona, de empresas ensambladoras de 

productos de exportación, las llamadas maqu~adoras. Desde entonces las 

reJaciones económicas entre Estados Unidos y México se han estrechado. Las 

ventajas ofrecidas a las empresas para establecer fábricas en la zona ha 

supuesto que una gran cantidad de compañías transnacionales se instalen 

para aprovechar las condiciones favorables, induyenclo mano de obra barata, 

impuestos muy reducidos o inexistentes, el patrocinio polftico y sólo unas 

normas reguladoras mínimas. 

El crecimiento vertiginoso de la actividad maquiladora en la zona de 

Ciudad Juárez se aceleró con la entrada en vigor del Tratado de Ubre 

Comercio (TLC) con sus vecinos del norte en 1994 y se extendió al interior de 

México, induyendo la ciudad de Chihuahua. Sin embargo, la recesión mundial 

a partir del 2000 ha tenklo un impacto severo en la zona. 

Como urro de los efectos de la globalización económica, tamb~n 

experimentado en otras regiones del mundo, la rentabilidad de la industria 

maquiladora de Ciudad Juárez en gran parte se sustenta sobre los bajos 

salarios de Jos empleados en comparación con los de Estados Unidos y otros 

paises desarrollados. Sin embargo, dentro de México, la posibilidad de obtener 

un sueldo comparativamente superior a otros ha convertido la industria de la 

maquila en un fuerte imán que atrae a un gran número de personas de otras 

partes del país, golpeadas por la pobreza a causa de las crisis económicas y la 

reestructuración industrial, en busca de trabajo o como primer paso antes de 

intentar entrar en Estados Unidos. 

A partir de este breve contexto se ha suscitado un fenómeno que se le 

ha dado seguimiento desde 1993, pero que sin dtxla ya se venia presentando 

con anterioridad. Alrededor de 400 mujeres y niñas han sido asesinadas, y más 

de 70 siguen desaparecidas en Ciudad Juárez, México. 

La discriminación no sólo se refleja en la violencia que sufren las 

víctimas, sino que presenta otras facetas. La reacción de las autoridades ante 

la desaparición de las jóvenes, la forma con la que se investigan los asesinatos 
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y los insuficfentes programas de protección para prevenir los homicidios 

también presentan un trato discriminatorio. Además, el origen humilde de la 

mayoría de las mujeres asesinadas o que son reportadas como desaparecidas 

genera una discriminación de doble impacto: de género y de clase social. 

Entendiendo este fenómeno, desde la sociología percibimos que no se 

quieren resolver estos casos por que se tratan de mujeres, por lo general 

obreras o marginadas. Y que al resotverlos se romperían cánones de conducta, 

en los cuales el hombre es el dominante y la mujer es la sumisa. 

En el caso de las muertas de Juárez, que saN:o a la opinión pública 

gracias a los medios masivos de comunicación, podemos apreciar que lo que 

para nosotros es un caso de desviación de toda una sociedad, para la sociedad 

en cuestión, es un caso de desviación socialmente aceptada. 

Un ejemplo es la fiscalía especial, que ha afirmado que menos de 90 

casos se refieren a asesinatos por motivos sexuales, esta conclusión es 

dudosa toda vez que se basa en una investigación defectuosa inicial. Además, 

la fiscal ha restado importancia a los casos de violencia en el ámbito familiar, 

que son parte integrante de un cuadro general de violencia contra las mujeres 

en el estado. Siendo que mencionamos anteriormente que la proximidad 

familiar en cuanto a la dinámica victimizadora es un factor determinante de la 

violencia contra la mujer, ya que esta ó~tancia relacional no ayuda a que la 

víctima denuncie o se aleje del victimario. 

También se ha dado el caso, de mujeres jóvenes y de origen humilde 

que son raptadas, mantenidas en cautiverio y sujetas a la violencia sexual 

antes de ser asesinadas y dejadas en lotes abandonados junto con los 

escombros. Sus restos son hallados por transeúntes al cabo de unos días o 

años después. En otras ocasiones las mujeres nunca son encontradas y sus 

familiares uenen que vivir con la angustia permanente de desconocer su 

destino o paradero. Entonces podemos decir que algunas características de las 

víctimas en C1udad Juárez es que son mujeres, adolescentes y pobres. 
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Uno de los elementos desde los primeros años de los homicidios con 

previa violencia sexual en Ciudad Juárez es el patrón existente sobre las 

cafacterísticas de la víctima, la manera en que han desaparecido, han sido 

asesinadas y sus cuerpos abandonados. En su mayoría son mujeres y nil'ias de 

entre 13 y 22 años de edad, aunque se ha dado al menos un caso de una niña 

de 11 años de edad. Esto parece indicar que ser adolescente es un criterio de 

selección por parte de los victimarios, motivo por el que las autoridades 

competentes deberían diseñar estrategias especificas de prevención para 

mejorar la protección de este vulnerable grupo de persooas. 

Casi todas las víctimas son estudiantes, obreras, madres, hermanas, 

que como generalidad trabajaban en algún sector de servicios. Por eso, 

muchas estudiaban de noche o los fines de semana después de ir al trabajo. A 

pesar de su juventud, algunas ya tenían hijos y eran cabeza de familia, en 

donde en la familia nuclear faltaba la figura patema, por lo que eran familias 

desintegradas y la mujer no era reconocida sino etiquetada como "madre 

soltera'. 

La violencia física y psicológica de las vlctimas indica una violencia 

plenamente basada en su dominio y humillación como mujeres, en donde se 

observa que la desviación en audad Juárez es solo vista desde otras 

sociedades, porque dentro de la misma se observa con naturafidad, ya que 

según la sociedad esta violencia es producto de que las mujeres no deben 

estar fuera a altas horas de la noche, se da la idea de la vlctima 

provocadora. 110 En la mayoría de los casos los cuerpos fueron abandonados 

en lotes baldíos dentro de la ciudad o en zooas despobtadas en la perifelia 

Todo parece indicar que estas jóvenes son seleccionadas por sus 

victimarios por ser mujeres sin ningún poder en la sociedad. Suelen ser 

trabajadoras de las indústrias maqu¡ladOfas de compañías muttinacionales que 

LtD Un ejemplo de la idiosincrasia locaJ es la siguiente: ~Las mujeres que tienen vida ooctuma, 

sal en a altas horas de la noche y entmn en conIacto con bebedcres están en riesgo. Es di fíe iI sal ir a la calle 

Y oomoj='. 
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dominan la economía de Ciudad Juárez, camareras, empleadas en la 

economía informal o estudiantes. Muchas de ellas viven en circunstancias 

precarias a veces con hijos que mantener; en parte también es la educación 

que interioriza la mujer desde la niñez, en donde los problemas de la familia se 

quedan en la familia y en donde ella no liene representatividad, obliga a la 

mujer a no denunciar. 

La denegación de una respuesta eficaz al fenómeno se origina y se 

propaga en virtud de la percepción de que la violencia contra la mujer no es un 

delito grave en Ciudad Juárez. La fatta de una respuesta oficial eficaz forma 

parte del contexto más amplio de la discriminación. Para encarar los asesinatos 

se requiere necesariamente hacer frente a los problemas de mayor escala de la 

violencia y la dtsClÍminación basadas en el género, primero y principalmente a 

través de un eficaz acceso a la información. 

En el caso de la violencia contra la mujer, la discriminación en la 

administración de justicia se convierte en un elemento más de la impunidad. La 

justicia imparcial sin discriminación es todavía lejana para la mayoría, tanto a 

nivel federal como estatal. Los casos de Ciudad Juárez y Chihuahua son una 

muestra clara del desafío que afrontan las autoridades mexicanas de reformar 

a fondo el sistema para que todos los ciudadanos y ciudadanas puedan 

acceder a la justicia. 

El hecho de que el estado no haya logrado esclarecer ni erradicar los 

crimenes contra las mujeres ha fomentado una profunda desconftanza hacia el 

aparato de justicia y la dase política. La falta de una respuesta transparente de 

las autoridades ha promovido especulaciones e hipótesis sobre qué es lo que 

hay detrás de los crímenes. Exislen rumores de que se protege a los 

responsables, de la supuesta participación de narcotraficantes y otros 

elementos del crimen organizado, de la posible intefVención de personas que 

residen en Estados Unidos, asi como leorlas sobre motivaciones satánicas, 

pornográficas y tráfico de órganos. Mientras la justicia no funciona, tales 

especulaciones se extienden. 
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Si bfen Ciudad Juárez, como localidad, padece dificultades especiales, 

incluidos altos niveles de violencia que afectan a hombres, mujeres y ninos, los 

niveles de violencia contra la mujer y la impunidad que subsiste en la mayoría 

de los casos muestran que aún no se han adoptado medidas eficaces con 

respecto a las dimensiones de género de esta violencia. 

Aunque los homicidios de mujeres se pueden atribuir a una gran 

variedad de motivos y de perpetradOfes, muchos casos demuestran 

caracteristicas comunes que indican que se trata de violencia de género; es 

decir, el género de la victima parece haber sido un factor significativo del 

crimen, influyendo tanto en el motivo y el contexto del crimen como en la forma 

de la violencia a la que fue sometida y la respuesta de las autoridades a ella. 

Por tanto, a pesar de que el cuadro general de violencia en la 

comunidad de Ciudad Juárez y de Chihuahua afecta a hombres, mujeres y 

nlños, el estudio de los asesinatos y las desaparidones de mujeres permite 

vislumbrar un patrón de violencia contra la mujer, es decir, violencia con daras 

dimensiones de género. 

Como se ha mencionado anteriormente esta violencia silenciosa se da 

en primera instancia dentro de la familia (unidad doméstica), después la mujer 

en el caso de Cfudad Juárez y en general, sufre discriminación pOf parte de su 

propia comunidad, entre otros como, violación, abuso sexual, tortura, trata de 

personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, 

así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 

otro lugar, y además llega a ser perpetrada o tolerada por el Estado o sus 

agentes. 

La violencia contra la mujer tiene sus raíces en las relaciones 

históricamente desiguales entre los hombres y las mujeres, y es uno de los 

mecanismos sociales cruciales por el cual las mujeres son obligadas a 

permanecer en un lugar subordinado en comparación con los hombres. "La 

violencia contra la mujer es reconocida como una forma de discriminación 
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contra la mujer que impide total o parcialmente el goce de sus derechos cfviles, 

pol íticos, económicos, socia tes y culturales" .111 

La violencia contra la mujer se manifiesta de distintas formas y en 

distintos contextos. Los asesinatos de Ciudad Juárez y Chihuahua incluyen UI13 

proporción significativa de casos en el contexto de la violencia doméstica e 

intrafamiliar. El hecho de que el Estado admitiera la violencia familiar como 

delito específico hace sólo tres años en el 2002, indica una resistencia a 

reconocer la gravedad de este fenómeno y su relación con los otros asesinatos 

de mujeres. 

Actualmente, las autoridades distinguen entre homicidios "seriales" y 

"siluacionales". Dentro de esta segunda categoría se incluyen los que el estado 

califica como "crímenes pasionales", los relacionados con el narcotráfico o con 

asaltos, delitos sexuales, peleas, violencia intrafamiliar, actos de venganza y 

homicidios culposos o por móviles desconocidos. Sin embargo, esta 

dasificaciÓ!1 no permite determinar hasta qué punto el género de la víctima tuvo 

que ver en estos asesinatos. Sin determinar este elemento es dificil que el 

Estado pueda diseñar estrategias de investigación y mecanismos de 

prevención. 

Por ejemplo, en junio de 2003 se aprobó la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación. En su articulo 4 dice: "Se entenderá por 

discriminación toda distinción, excluskln o restricción que, basada en el Ofigen 

étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, la condición socjal o 

económica, las condiciones de salud, el embarazo, la lengua, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra, tenga por 

efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 

igualdad real de oportunidades de las personas". Si se logra hacer efectiva la 

ley será un paso importante en la lucha contra la discriminación en México. 

'" CEDAW. Comité para la Eliminación de la Discriminación contrn la Mujer, Reromendación General 
sobre Violeocia con~"" la Mujer (2002). 
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La violencia contra la mujer constituye una violación de todo un conjunto 

de derechos humanos fundamentales, tanto civiles y políticos como 

económicos, sociales y culturales. El patrón de asesinatos y desapariciones de 

mujeres en Ciudad Juárez y Chihuahua no sólo ha implicado violaciones del 

derecho a la vida y a la seguridad física de las víctimas, sino que atenta contra 

casi todos los derechos de todas las mujeres de la comunidad, sobre tooo las 

más jóvenes y más pobres. La constante amenaza de violencia ha afectado su 

libertad de movimiento, su derecho a trabajar en condiciones seguras y su 

derecho al más aito nivel posible de salud física y mental. 

Así como la violencia contra la mujer implica todo un conjunto de 

derechos humanos de la mujer, el conjunto entero de normas de derechos 

humanos puede y debe aplicarse en su totalidad para combatirla y para llevar a 

la justicia a los responsables, sean éstos agentes estatales o no. 

Hay que reconocer y condenar públicamente las desapariciones y 

homicidios de mujeres en Ciudad Juárez y Chihuahua, resaltar la dignidad de 

las v¡ctimas y la legitimidad de la lucha de los familiares en la búsqueda de la 

verdad, justicia y reparación de daños. Uevar a cabo investigaciones prontas, 

exhaustivas, efectivas e imparciales, coordinadas y con los recursos suficientes 

en todos los casos de desapariciones y homicidios de mujeres en el estado de 

Chihuahua. 

Establecer un mecanismo de búsqueda urgente en el caso de denuncias 

de desapariciones de mujeres y niñas, con especial atención a casos que 

conformen el patrón existente y casos de menores de edad. Este mecanismo 

debe formar parte inicial de una investigación penal con amplias competencias, 

haciendo partícipes a las familias y a sus coadyuvantes. Se deben implementar 

medidas para dinamizar las investigaciones de tooos los casos vigentes de 

desaparición. Se debe incorporar una perspectiva sociológica y de género en 

too05 sus procedimientos de investigación y en la valoración de los casos, 

analizando la manera en que el género de la vlctima afecta el contexto y la 

forma de la vio~ncia, las consecuencias que tiene y la respuesta de las 

autoridades hacia ella. 
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Destinar recursos suficientes para mejorar la seguridad pública desde la 

perspectiva del derecho a la mujer a vivir sin violencia, por ejemplo mediante la 

instalación de alumbrado y servicios de vigilancia, pavimentacJón de caminos, 

lineas telefónicas de emergencia y programas de denuncia. 

Garantizar que las maquilas cumplan con sus obligaciones legales frente 

a sus trabajadoras I es. Las autoridades conjuntamente con las empresas 

maquiladoras deben garantizar la seguridad de sus empleadas en el trans¡:x>rte 

desde sus hogares al trabajo y viceversa, así como en los parques industria1es 

y sus alrededores, particularmente en tos solares, puentes y calles 

abandonadas, tanto en tumos diurnos como noctumos, Asegurando que las 

maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las desapariciones y 

homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de seguridad pública en 

la implementación de programas de prevención, 

Se deben imputsar programas de educación y campañas de difusión 

para que el conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de 

los comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente 

en la violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extendlerse al 

sector escolar, laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e 

implementadas junto con el sector privado, particularmente con la partidpadón 

de la industria maquiladora. Y también se debe de cambiar la percepción que 

se tiene hacia las mujeres desde la sociallzación de los niños, ya que si a 

nuestros niños se les enseña que la mujer no tiene representatividad ni respeto 

en nuestra sodedad cuando crezcan se reproducirá esta creencia y por tanto 

la violencia hacia la mujer también. 

En general todo lo anterior es un detonante de alarma de lo que puede 

ocurrir dentro de una sociedad consumista que olvidándose de sus mas 

elementales principi{)s die respeto, equidad y desarrollo, ha equivocado los 

términos de progreso y expansión, dejándose llevar por la globarlzación no 

incluyente, oMdándose de incluir a los grupos históricamente vulnerables {las 
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mujeres}, sin integrarlas a los derechos más elementales de la humanidad, la 

libertad y la no discriminación, 
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CONCLUSIONES 

En este estudio se analizó en primer lugar a la sociedad, de acuerdo a 

sus normas, de lo cual pudimos deducir que la socjedad al hacerse más 

compleja, genera vacíos en el seguimiento de las mismas, lo que al no estar 

controlado produce una desviación, en la cual se perjudica a la mujer, de lo 

cual se inició este estudio para tener una visión más global de este fenómeno. 

Se mencionó que para comprender el fenómeno de la victimización 

hacía la mujer, debemos tomar en cuenta cuatro distintas situaciones: la que 

viven los victimarios, la que sufren las víctimas, la que castiga la justicia y la 

que teme la población. De tal forma que al trasladar el fenómeno en este orden 

a la realidad, el sujeto al cual no se le da un seguimiento adecuado, es la 

víctima mujer. 

Se explicó que este fenómeno de la victimización hacía la mujer se 

origina al romperse el orden social, con la aparición de comportamientos 

desorganizados que generan actos desviados, y que son producto de una mala 

integración del sistema social o de una socialización inadecuada en la niñez, en 

la cual por lo general al niño se le educa para ser el que mande y a la nil'ia para 

ser sumisa. 

De acuerno a Durkheim una cierta dosis de desviación, actúa como 

vacuna que fortalece los mecanismos de defensa y de solidaridad de la 

población, pero muy contrario a esto, cuando esa desviación no tiene un limite, 

la que sale dal"iada y desprotegida es la mujer. Dentro de las formas de control 

social podemos decir que la mujer padece también un control social informal, 

en el cual ella es responsable de cuidar por ejemplo a los niños o adultos en el 

ámbito privado, mientras que el hombre es dotado de un control social formal 

en el cual se le da mayor rango de acción en todos los ámbitos públicos y 

privados. Por lo que al darle mayor poder victimiza voluntaria o 

involuntariamente a la mujer, a la que él considera inferior. 



92 

Se mencionó que para detener las distintas formas de desviación es 

necesario encapsular el fenómeno en grupos reducidos, ya que al estar dentro 

de una sociedad compleja, no es posible tratar el fenómeno desde un nivel 

macro, por lo que se deberían formar grupos o comunidades terapéuticas en 

las cuales logren estabilizar el fenómeno en el caso de que la distancia 

relacional entre agresor y victima sea poca. Pero estos grupos deben tomar en 

cuenta a las víctimas del acto desviado cuando realmente no exista una 

distancia relacional en especifico. 

Se dio un primer acercamiento al fenómeno desde la óptica sociológica, 

incluyendo el caso de las Muertas de Ciudad Juárez para representar el 

fenómeno desde nuestro contexto social como ciudadanos mexicanos, 

observando como el deUto se redefine de acuerdo a su contexto social; asr 

como el miedo esta infttJenciado por creencias, actitudes y experiencias que 

cutturalmente no ayudan a erradicar el fenómeno, generando una cuttura de la 

no denuncia, y la regeneración de la violencia hacía la mujer. 

Se analizó el miedo desde la victimología con respecto a la victimizaci6n 

hacía la mujer, en el cual explicamos que la mujer al ser victimizada se 

convierte en el sujeto pasivo de un hecho punible y esta misma por no tener los 

medios adecuados para canafizar y desechar el perjuicio recibido o vivido, lo 

canaliza al ámbito de lo privado y tiende por lo general a callar. Por lo que 

podemos interrogamos que, ¿si se lograran denunciar más los abusos 

cometidos hacra la mujer estos disminuirlan? No lo podemos afinnar ya que en 

parses en los cuales hay una mayor cultura hacía la denuncia y una mayor 

educación cívica se ha mantenido la violencia hacía las mujeres vigente. 

El vlctimario como se menciono es un sujeto que tiene una gran energra 

pasiva acumulada, que en público se muestra sigiloso y tranquilo, que al 

momento de explotar, descarga esa energla en cootra de la mujer y dándonos 

cuenta que de alguna forma la sociedad lo exime de culpa o lo justifica de 

acuerdo a las distintas sihJaciones que lo rodean (desempleo, pobreza, estrés, 

etc.) yen el caso del victimario con una buena posición económica, la violencia 

se 'genera' por lo desesperante de la mujer en el ámbito familiar, o también se 
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puede dar el caso del sujeto que vicnmiza a empleadas o subalternas, por que 

las considera infefiores con respecto a él. 

La victima mujer como estudiamos cutturalmente es una persona por lo 

general con baja autoestima, inmaduras, inseguras de sí mismas, que en 

muchas ocasíones buscan la figura de autoridad, que fes diga que hacer y de 

que manera actuar o en su defecto no es capaz de denunciar por el lazo que 

une a la víctima con el victimario, pero cuando a esta persona se le ha dado el 

poder suficiente para controlar una vida, este mismo lo utilizará para 

pe~udicarla. 

La víctima mujer se atraviesa en algún momento en el camino del 

victimario, por lo que es aquí donde se debe medir la distanc¡a relacional que 

existía antes y después del acto desviado; se hizo la distinción de los diferentes 

tipos de víctimas, como vrctima consensual, resistente, o en algunos casos la 

resignada. Y aquí puede surgir la incógnita de ¿por que se permiten esas 

situaciones? y podemos contestar que se dan culturalmente, por la idea que se 

les inculco a las nií'ias desde la socializaciÓl1, en la cual el nií'io es el que 

manda y a la niña la que obedece. La mujer es victimizada históricamente en 

distintas sociedades, de lo que podemos aprender que la violencia muta de una 

sociedad a otra, y que solo hay algunos cambios en la forma de victimizar, pero 

el hecho es lo mismo. 

Es por eso que uno de los objetivos principales de este estudio es dar a 

conocer el fenómeno, no desde un manejo estadístico del mismo, sino de una 

manera reflextva, que permita desarrollar a futuro nuevos proyectos educativos 

que desde la niñez a la m~r se le de las herramientas necesarias no para 

tener una mentalidad servil,112 sino se les pueda transmitir una actitud 

progresista e incluyente en la sociedad. 

'12 Un ejemplo son los talleres de las Escllelas Secundarias Técnicas en las cuajes se les da el 

taller de corte y coofecctón, holeleria, etc 
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Como parte de una acción correctiva al fenómeno, se debería crear un 

centro de recepción para mujeres, que fuera atendido por mujeres 

principalmente, que brindara asesorla legal, médica y jurídica adecuada. Con 

un análisis sociológico en su estructura, un verdadero objeto asistencial 

incluyente que permitiera estudiar el entamo de la mujer en sociedad y como 

incluirla a la misma, no queremos decir con esto que la mujer es a la que se le 

tiene que readaptar, sino al contrario se le tiene que apoyar después del 

cometido el acto desviado, de tal manera que sienta el apoyo de instituciones 

que se adecuen a las necesidades de la mujer de! siglo XXI. 

Por lo cual invitamos a futuros investigadores de este fenómeno a tomar 

este breve estudio, como un primer acercamiento al fenómeno, que ayude a 

erradicar este problema. Y que les permita tener una visión cualitativa del 

fenómeno en la cual no se cien solo cifras, las cuales son útiles si, pero que al 

final solo sirven para comparar porcentajes de una sociedad con otra. Y no 

para reducir la violencia hacIa la mujer dentro de esas sociedades, buscando la 

unidad y annonía social que necesitamos al comenzar este nuevo siglo, y no 

seguir marginando a grupos, por diferencias de género y que han demostrado 

históricamente la igualdad intelectual con respecto al hombre. 
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